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I 

ACTA NUMERO 23· 

DE LA SESION DEL DIA MARTES 9 D-E OCTUBRE DE 1973 
LLAMADA A LISTA 

II 
PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. ESCOSAR SIERRA, BQRGDS P. Y BARCO APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 

I· Dejan de asistir-con excusa justificada los honorables se
nadores: 

III 

. Po{· orden de ·la Presidencia se llama a lista por segunda y 
tlltima vez, a las ·6 p. m., y contestan, haciéndose presentes, 
los_honorables ·Senadores:. 

-- Árellaho Laureano Alberto . 
·Bula_ Hoyos. Germán. 
·Burgos Pareja Remberto. 
Calcedó Espinosa Rafael. 
Cui'y Jos� Elías. ' 
Díaz Callejas Apolinar. 
Duque Quintero Gustavo. 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 
· IV 

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR EL EJECUTIVO 

--· 

. ·.-.: 

Abuchaibe Ochoa Eduardo. 
Aguancha Jiménez Gil. 
Amaya Nelson. 
Angula Gómez. Guiliermo. 
Aponte Garcia Rafael. 

. Aniaga Copete Libardo. 
Avila Bottía Gilberto. 

. Balcázar.Morizón Gustavo. 
Barco Renán. 
Bejarano Dí.az. José de jesús. 
Bravo ·Guerra Alberto. 
Burgos Puche Benjamín. 

. Carvajal Antonio· 
darriazo Ealo !saJas. 
Castro Tovar Manuel. 
Castró Francisco Danilo: 
Colmenares B. León. 
Charris de la Hoz SaúL 
De la Espriella Ramiro. 
Duárte Jiménez Gregario. 

.Duque Alvarez Antonio. 
Elejalde Toro Bernardo. 
Emiliani Román Raimundo. 
Eastman V. Jorge Mario. 

· . Escobar .Sierra Hugo. 
Espinosa :valderrama Augusto. 
Fe.rnández Santamaría Jorge. 
Forero Gómez Hernando. 

· GaÚndo Alberto. 
·Garavito Muñoz Hernando. 
. Giraldo José Ignacio. 
Giralda Mal·ín· Luis Carlos. 
González eeballos Rogelio: 

. González Santana Alvaro. · 

·Jaramino �Montoya José. 
· Jaramillo'" Londoño Arturo. 

Lafaurie Acosta José Vicente. 
· Liévano .Aguirre Indalecio. 

López··Gómez Edmundo. · 
. López. Zapata Guillermo. . 
.·Luna :valderrama Osear E. 

Lloreda Alvaro. 
Darío ·.·Marin V anegas. · . . 

'· ·. Mátquez·_ Sixto. ., 
:.:Martín. ·Leyes. Carlos. · . .. . 

·. · Martinez ·' Gaballero ·José Vicente • 
.o. . _-.;Martinez'Nelásquez· Fernando .. ' · 

·:. . MejíiLF.iguerédo .Joaquín.- · 
..:Millán:Vargas Luis F. 

· · '· .• ,: 
-.:'" '·1\IIóhtoy···Reyes:cádos .. - · ·· 

· · .-. - . . :.;, .. e-, >.MOl'eniLDíaz· Samuel.. '. < · . · . 
,. , · .. · ... · · : ... :··7-';.Mosqwma\Chaux · Víctor; 

. ·. ·· ·- . : .� · _,. : .. : .. ,·•Nieto•� Rojas José· ·María. : : · ·. 
-;-. - ·' · .. �-· ·-·�-.-"' ._ ._, -. _QCamPo ·AvendR_ño . . . Guillerll'l:O. ,. :: · ·· ... . 'Ochoa ·de•Correa ·Ofelia. · · · · · · 

·. , ·· .. : '" : .... _,,pspina·' Hernández :Mariano. 
· : ....... ;Pabón :NúQez, Lucio ... : - .. · 

.. , .. ·.-·'·Perico·;.C�deúas.·.Jorge. · , · : · . . Puentes ·Mil ton: . , 
��;,: .. . .... -.-. .. . ·Ramírez::Fl�ancisco Eiadio. 

. . . "- , __ :,. .. , . >:Restrew·Arbeláez C'arios . . 
. . . . · .-. .• ' .  ·. · ::Riascos·.:,Julio. ·. · · · . . · 

· - · '· ·, :.:Rincón. ·01iidio. 

. ... ")_ 
· .  · � · ... . · . . : .. Rodr.íguez,·González· joaquin. · 

: · . -Rueda·- Potes. Marco J•'idel. 

·: . 

. • -, 

. ·.··salazar;Mo.villa ·Clemente. 
, Salazar .•Robledo Jaime. · 

· , .  Sánchez;.,snva Alvaro. 
· Sarasty <Oomingo. 
-Serrano· Rueda Jaime. 
.. Silva ... Gómez· ·Bernardo. 

Suárei· ·Villa Diego. 
Tofiño ·.Carlos H . 
Torres Almeida Luis. 

·Torres ·Ramírez Ernesto. 
Torrente Julio César. 
Urd2,neta Laverde Fernando. 
Uribe Vargas Diég·:J. 
Velásquez Luis Guillermo. -
Vélez Marulanda ·Osear. 
Vívas -Mario S. 
Zabaraín Armando. 
Zea ·Hernández ·Germán. 

. ¡ 
¡: " 

·-Echeverri· Mejía He.rnando. 
Faccio Lince López Miguel. . 
Guerra Tuléna José . 
E:e:rnándéz Rodríguez Guillermo. 
·Iban·a Úaías Hernán. 

· 
Isaza· Mejía Guillermo. 

·· López: López Ancízar. 
· Lozano Garcés Ramón. 

Lozano Guerrero Libardo. 
Martínez .de· Jaramillo Hilda . 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Pava Navarro Jaime. 

··Peña. Alz.ate Osear. 
· Pérez.·LÜis Avelino. 
-Pineda Barros Miguel. 

·. Polanco Ospina Efraín. 
·. Posada .Jaime. 
. 'Ríos Nieto Ciro. 

Valencia 'Jaramillo Jorge. 

Dejan de .a�i¡¡tir. sin· excusa justificada los honorables Se-
nadores: . . .. , . . : 

.Campo Murcia Alfonso. 
Falla Jorge. · 
Matiz- �spiríosa Alfredo. 

·Riüníre·z. Agudelo Libardo. 
TrÚjil19 Carlos Holmes . 

·. Vergín·a Támara ·Rafael. 
· ViÚazón �e Armas Crispín. 

A! integrarse el quói·um reglamentario, la Presidencia abre 
la sesfón. · 

II 

. Resulta ··áp1;obada el acta·· número. 22 de lá sesión del día 
jueves 4 de octübie,' P,)lblicada en Anales número 55, sin. que 
el· Sei1ado '1e -hiciera' Iiinguna observación. · 

• · .. ·.: �-· .. i • . �· ·_¡·- . " '. -. ' 

· 
(Con informe de Comisión). 

·Número 62 de 1971 "por la cual se dictan algunas dispo
siciones relacionada con el Ministerio de Relaciones Exte-
rim·es''· . 

V 
PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Número 128 de 1972 "por la cual se crea el Fondo Nacional 
de Notariado y se dictan otras disposiciones". 

Número 124-S de 1972 "por Üt cual se crea la Intendencia 
de Casanare". 

Número 49 de 1973 "por la cual se aprueba el acuerdo 
relativo a la Organización Internacional de Telecomunica
ciones por 'Satélite', celebrado en Washington el día 20 
de agosto de 1971". 

Número 9 de 1973 "por la cual se crea una asociación mul
tinacional para la construcción del Canal del Atrato". 

Número 9 de 1973 "po1; la cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias para revisar 
el régimen de regalías· e impue�tos a la explotación minera, 
para crear nuevos gravámenes sobre la materia y para 
transferir en todo o en parte el valor de dichos gravámenes 
a los Departamentos y Municipios". (Sesiones extraordi
narias). 

Número 78 de 1971 "por el cual .se reforma el artículo 
113 de la Constitución Nacional". 

Número 131. de 1972 "por la cual se crea· la Dirección del 
Presupuesto del Congreso Nacional y se dictan otras dispo
siciones en desarrollo del- parágrafo único del ·artículo 208 
de la Constitución Nacional". · · 

Número 74 de 1973 "por medio de la cual se aprueba 'la 
prórroga del Convenio Inter.nacional del Café de 1968�. Re
solución número 264, aprobada en la segunda sesión plena-
ria el 14 de abril de 1973". · . Número 37 de 1973 "por la cual se declara de utilidad 
pública la casa donde vivió y m�rió el General Tomás Ci
priano de Mosquera se crea una junta de turismo y artesa
nías y se dictan ·otras· disposiciones". 

Número 56 de 1973 "por. la cual se ·honra la memoria de 
un colombiano ilustre Cqóctor Luis López de :Mesa)".' ·: .. ·. ·., · · · · ·. ·· _., · III Número 70 de 1973 "por la cual s� aprueba el acuerdo 

·· ·, ·· · · ·· . · · . · cultural entre el Gobierpo de la R�pública de Italia y el . :. E! hon��able::.senador .Avila Bottía interviene para recor- Gobierno de la República· de· Colombia, firmado en Bogotá dar .. a:ra .. Presidlmcia:la. p1�oposiciórt aprobada pcir medio de el 30 de- marzo de 1963". · · · 
la cU:al se·.oi·dena desigp.ar ·una .comisión de Senadores con · Número 72 de 1973 "por ·la- cual se 'aprueba el Convenio . el. objeto dé. que,� estúdie .. Y rinda: ��orme sobre los Jíínites Cultural Colombo •Panameño; firmadci. en. ciudad de Panámá · . ·éritl;·e�los··Depi'irtamínit'os:de.�oyacá y Norte de Santander. el 3 de.abril de 19

.
60". 

· · 
. .  · ·· Sobre·;e}· particúlar,�el :honorable ·Senador Barco explica 1� • · Número 63 de 1973. "por la cual se honra la m·emória de un · .·. ,. : ., actuación:cdtHa"Presidencia .. para::responder· la·inquietud pl'e- ii1sigbe cólombiaño": (Doctor ·aumerino León Vail�ncia); 

· 
··,. sentáda,.por,:•el"ih.ohor�ple S_ehil:dor Ávila Bottía.. · · ·' ' ' ' '· · ·· · .. . . 

. . .. : . � .. , :·.:>:::::;·:: .. �:0-�··:_,J'··;'.:. ·.:-�V-. .. 
CITACIÓNES A LOS.:��ORES MINISTROS 

:_' P�ÓYE(ítÓ���iLÉ·t �ARA SEGUNDO iJEBATE . . 
DEL DESPACHO . -

· . Se ."p1·0C::ede a la tramitación del proyecto de It�y número . Citación al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
128 de:1972, "por la cual se crea el·Fondo Nacional de Nota- Promotor; · honorable Senador· Joaquín Me.tía Figuei:edo .. 
1iá.do y. se dictan otras disposiciones". (Proposiciones números 7 y 92L 

Sobre el ·anterior proyecto el Secretario informa que se 
·· encuentra pendiente de votación el articulado: Requerido el Proposic.ión número 92 . 

Senado para tal efecto, e(honorable ·senador Rodríguez Gon- "Si no tuviere cumplimiento en la sesión de· hoy, la cita-zález· solicita· que la aprobación se· realice por verificación. - . ción al señor ·Ministro de· Hacienda de que trata la proposi. · ·Realizada la verificaciói1, se establecen· 42 votos afirma ti- ción número ·7 del año en curso, tendrá ·lugar en la sesiói1 · '  ·· · vo8.y'"l negativos, ·comprobándose··.así "que:no existe ·el quó- del. mJércoles 10 de octubre en la primera hora y con pre-· . . · · ·�. ium· suficiente para decidir,. razón por la cual· se suspende ferencia a cualquier otro asunto . , -la .tramitación del proyecto. . · 
Sobre el proyecto número 124-S ·de 1972, "por la cual se VII crea la Intendencia de Casanare", el Secretario informa que 

en la sesiqn, anterior quedó con derecho al uso .de la palabra 
el honorable Senador Joaquín Rodríguez González, quien a 
su vez había cedido interpelación al honorable Senador Mil
ton Puentes, como consta· eri el acta correspondiente. 

El honorable Senador interpelante, Milton Puentes, reanu
da · su discurso extendiéndose en un examen de la iniciativa 
que propone la creación de la Intendencia de. Casanare con 
terrítmio segregado del Departamento· de Boyacá. El hono
rable Senador Puentes hace un recuento de las arguq¡enta
ciones presentadas en la anterior ocasión, sobre la inconve
niencia de la creación de dicha Intendencia.· 

El honorable Senador ponente del proyecto, Jaime Serrano 
Rueda, logra la oportunidad, con permiso del orador y con 
la venia de la Presidencia, para plantear un punto de orden 
en el sentido de que encontrándose el honorable Senador 

Lo que propongan los honorables ·Senadores y los señores 
Ministros del Despacho, 

El iPresidente; HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Primer Vicepresidente, 
BENJAMIN BURGOS PUCHE 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario Auxiliar, 
RENAN BARCO 

Luis Francisco Boada Gómez. 
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Mi'ton Puentes en uso de una interpelación que le había 
p()• ..-nítido interve::lir extensamente durante dos sesiones con
S::!CU.�ivas, coi1sideráb2.se con iguales derechos, como ponente 
del proyecto, y en l'irtud de lo cual solicitó a la Presidencia 
se le deje con derecho al uso de la palabra, al tiempo que 
piel� la verificación del quórum. · 

E� seüor Pi·esidente, Senador Escobar Sierra, considera pro
cedente la petición anterior, y así lo dispone. 

Al llamado a lista para la verificación, contestan 30 ho
no··c.bles Senadores, estableciéndose la desintegración del 
quó!·um reglamentario para sesionar. . 

El señor Presidente satisface la solicitud del honorable Se
nacl::Jr AviÜt Bottia para el nombramient.o de una comisión 
que estudie la situación Jimítroú� de los Departamento.s. �e 
Boy::tcá y Norte de Santander, designando_ para tal comiSI?n 
a 1J3 honorables Senadores Jorge Fernundez Santamana, 
1\l!:]•.iano Ospina Hen�:'i.ndez y Edrhundo López Gómez. 

L'1 Seci'etaria da cuenta de la presentación de la siguiente 
con>tancia: 

constahcia: 
L:�s suscritos Senaüores, en su sesión clel día de hoy ex

prc::;an su satisfacción por la acertada política nacional ista 
qu� ,·ienc desarrollando la Federación Nacional de Cerealis
t::Ls cie Colombia, "FENALCE", bajo la dirección del doctor 
Ja•me Rodríguez Camacho. 

Y expresan su solidaridad con el criterio ele defender la 
Jll'!l:Dlucción agropecuaria del lJaÍS contra la

. 
entrega ?e nu�s

trl.!'l grandes riquezas u los intereses foraneos e nnpena
list::s. 

:Co;otá, D. E., octubre 9 ele 1973. 

Luis Tor'res Alnie.}·da. Huinber-to Olarte. 

Igualmente infOI-ma que el honorable Senador José Antonio 
Cat>·ajal Can'cra p1·esent6 el siguierite proyecto de léy: . 

"Por la cual se modifica el artículo 27 del Decreto-ley nu
men 2338 de 1971, reorgánico de la carrera de oficiales Y 
su'JJEiciales de la Policía Nacional". 

E'. Presidente, honorable Senador Escobar Sierra, invita a 
los honorables Senadores Rodríguez González, Milton Puen
t::s y Serrano Rueda, para que momentos después de la se
sió.l se reúnan con la Presidencia con el fin de acordar los 
t6io1ünos como debe desarrollarse de manera· organizada el 
d�lnte sobre la creación de la Intendencia de Casanare. . A las 7 y 30 n. m.., se levanta la sesión, previa eonvocatona 
p::t• J. mai'iana -miércÓles 10 de los corrientes a las 4 de la 
tarde. 

El Presidente, 
RUGO 'ESCOBAR SIERRA 

Miércoles 10 de octubre de 1973 

dl El envío mutuo de· materiales e informaciones de indo
le económica, geográfica, histórica, organización estatal y 
cultural de los dos paises, para que sean utilizados en la 
redacción de los capítulos de Jos manuales escolares que 
tratan sobre el otro país y de otras publicaciones escolares, y 

el Intercambio de publicaciones especializadas y de otros 
materiales docuinentales y de información en el campo de 
la enseüanza. 

ARTICULO III 
Cada una de las Partes Contratantes ofrecerá recíproca

mente a la otra Parte, su asistencia en el campo de la cien
cia, enseüanza, salubridad y actividades análogas, mediante 
el envio de especialistas, para trabajar por periodos limita
dos en el otro país. 

El envío de especialistas se hará con base en contratos o 
protocolas suscritos entre los ministerios e instituciones de 
los des países, los cuales establecerán las condiciones con
cretas concernientes a la actividad y el pago de los gastos 
que ello demande. 

ARTICULO IV 
Las Partes Contratantes colaborarán en el campo de la· 

litei'atura, el teatro, la música, las artes plásticas, el cine y 
otros campos de la aclividad cultural y arLí�tica, a través de: 

a) Visitas mutuas de escritores, artistas, cineastas, compo
sitores u otros representantes de la cultura para reunir do
cumentación o dictar conferencias especializadas; 

bl Intercambio de grupos artísticos y actores para .ofrecer 
conciertos y espectáculos; 

cJ La organización mutua de exposiciones en el campo de 
la cultura, la ciencia y las artes; 

dJ La traducción y la publkación de algunas obras litera
rias v científicas del otro país; 
. el -La organización mutua de acciones científicas y cultu
rales-artísticas con motivo de los días de la cultura de los 
respectivos paises. 

ARTICULO V 
Las Partes Contratantes estimularán el desarrollo de las 

relaciones entre museos, bibliotecas y otras instituciones cul
turales mediante el intercambio de libros, publicaciones, riü
cropelículas de índole social, cultural, artístico y técnico-. 
científica. 

ARTICULO VI 
Las Partes Contrátantc::s apoyarán la cooperacwn directa 

entre las agencias de prensa, las· radiodifusoras y televisio
nes de ambos paises, así como.Ias visitas de periodistas y re-· 
porteros. 

ARTICULO VII 

El Primer Vicepresidente, 

El Segundo· Vicepresidente, 

Las Partes Contratante·s promoverán la invitación mutua 
BENJAMIN BURGOS PUCHE de personalidades en el campo de la ciencia, la enseñanza, 

la cultura y las artes, a los congresos, conferehcias, festiva
les u otros eventos int'ernacionales organizados en el otro 

RENAN BARCO país. 
ARTÍCULO VIÚ El Secretario Auxmar, 

Luis·Francisco Boarla. Las Partes Contratantes apoyarán el desaiTollo del turismo 

PRCl YEé. T'ds o É LÉY 
PROYECTO DIE !LEY NUJ.\iERO 73 DE 19''f3 

p;�r h ctial se-uprilell:.>L el "�miVeiiio d� Coo
.I?_

ei·:LCi?n �ultural_ 
y Científica elltre l!!s Goba�rnos de la. J�eeub�•ca clJ C:olom� 
bi:-.. y ];t Repúblicn>. Socialista de Rumama , f•rmuilo en Bo-

gotá c:l 111 {le- oe'ti.Jbi'e de 1968. 

El CongTeso de Coldrribia 

DECRETA: 

A1ticulo príinei'o. Apruéba�e e1 "<?onveni? de �?ope�·ación. 
C·•l�m·al y Cientiiic:o>. er.tre los Gobiernos de la Republlca (\e 
c;tombia y la República Socialista de Rumania", firmado 
en Bogotá el 18 de octubre de 1968, que dice: 
C.::H�;·cüib 1le ·coo�erauióri Cultm'ál' y Oie'ntífiea' enb:e �os
Gd;iernos de la República de Colombia' y de· lá' Republlea· 

StJehtista • de Rumania. 

J4:J3 Gobierlios de-¡a· Repúblic"a de·colombih y de 1�: �epú
bli �� Socialista de Rumania animados por el proposrto . �e 
e;,t::>.!Jlecer y fomentar relaciones de amistad y cooperaciOn 
en tee sus·· püeDlós: 

De>eosos de promove1· el mutuo conocimiento de los logros 
al :a•:lZados por los dos países en el desarrollo de la cultura, 
la ciencia, la-· ehseií.anza. el m'Le, la' protección de Ji¡· salud, 
b neensa, la l'adiodif'usión y televisión, �1 cine y el deporte, 

H:an resuelto suscribir sobre· la base del respeto mutuo, la· 
¡¡:¡l,�ranía, la independencia, la ig·ualdad jm:ídica y la no in� 
gerencia en Jos asU11U:ls · ülternos; el· presente Convenio. 

ARTICULO! 
Le.> Partes Contratantes se:eomprometen a apoyar el·des

at=lDllo y cooperación entre llis· instituCiones· científicas· y de 
i!Hcstig·ación de los dos países, a trav'és de: a) Visitas de científicos e investigadores para realizar 
trJ.lJajos de estudio, document'ación y conferencias cientí
fica�. v _ 

lJ)' Últércimibio de' libras y pillilicaciories científicas y· ot\'os 
matet·iales de información científica. 

ARTIC'ULO II 
L::ts Partes Contratantes estimularán el desarrollo ele sus 

relaciones en el campo de la enseüanza; por medio de: a)· La' cooperación entre universidades y otros institutos de 
et1:;cñanza superior; 

bl Visitas mutuas de profesor'eS de' todos Jos gi' ados de 
en�-::úanzu con e1 fin de suministrar documentación o dictar 
co�1 [erencias; 

e¡ Cfrcciinieht') de· b<!cas de- estudio y cspecializ:wión en 
C'Nilciones de reciprocidad y de acuerdo con las posibili
dades; 

y el deporte entre los dos países. 

ARTICULO IX 
Cada Parte Contratante asegurará condiciones normales, 

tanto para el desenvolvilniento de las actividades de la otra 
Parte, con base en las estipulaciones del presente Convenio, 
como para la· divulgación a través de diversos medios de ex
presión, de los logros de la cultura, la ciencia y el .arte de 
la otra Parte, de acuerdo con las· leyes vigentes en cada país. 

ARTICULO X 
Pin·a llevar a· cabo el presente Convenio, las Partes Con

tratantes suscribinin programas periódiCos con la estipula
ción de los actos e intercambios que deberán realizarse, como 
también las condiciones de organización y financieras en la 
realización ;:le las mismas. 

Las negociaciones podrán tener lugar alternativamente en 
las capitales de los dos paises. 

ARTICULO XI 
El pr·esente· Convenio será apwbado por los organisJiws 

compctentes·de·cada país de conformidad coli los respectivos 
procedimientos .legales y entrará en vigor en Ja fecha del 
respectivo canje de notas. 

El presente Convenio perma11ccerá vigente por cinco (5) 
años. Su validez se prorrogará tácitamente por nuevos perío
dos de-cinco (5) años·.ert el'caso 'dé·que·nlngu11a de las Pai'tes 
Contratantes lo hava denunciado. por escrito, por lo menos 

. seiS meses antes de· expiFár el termino cte· sti valid�z. 
Firmado eii· Bogotá; D. E., el dieciocho de octubre· de mil 

novecientos ::.esenta .Y ocho en dos ejemplares· origiliales, en 
español' y éli runialio; teniendo los· dos el mismo valor. 

Por el Gotiieriio · de la República de Colombia <Fdo.) Al
forls·o López· !Uichelse'ri! Por el Gobierno de la República so� 
cialist'a de Ri.imania (finha ilegible). 

Rama Éjecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 
Bogotá, D. E., junio de 1973. 

Aprol:iado, sométasé a la consideración del Congl·eso Na
cional, p1u'a lds efectos cónstitucionales. 

MISAEL PASTftANA UORRERO 

E! lVIinist!'o · de Relaciones Extei'iores; Alfredo Vázquez 
Carrizi:Jsa: 

Es fiel copia del original del Convenio de Cooperación Cul
tural y Científica entre los Gobiernos de la República de Co
lombia y de' la República Socialista de Rumania. que reposa 
en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos del Mi
iiisterio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, ag·osto de 1973. 
Carlos Borda Merícloza 

Secretario General 

ANALES DEL CONGRESO 

Artículo segundo. Esta ley regirá desde su sanc10n. 
Presentado a la consideración del honorable Congre3o Na

cional por los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores y 
de Educación Nacional. 

Alfredo Vázquez Carrizosa, Juan Jacobo ,Muñoz, 

Senado de la República. El anterior proyecto de ley fue 
presentado el . . . de . . . de . . . y se repartió a la Comisión 
Segunda. 

El Presidente, 
Hugo Escobar Siena; 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes: 
Tenemos el honor de presentar a vuestra ilustrada consi

deración el proyecto de ley por la cual se aprueba el "Con
venio de Cooperación Cultural y Científica entre los Gobier
nos de la República de Colombia y la República Socialista 
de Rumania", firmado en Bogotá el 18 de octubre de 1968. 

Este imDortante Convenio, suscrito con el propósito de es
tablecer v fomentar relaciones de amistad y cooperación 
entre Coiom]jja y Rumania y con el deseo de promover el· 
mutuo conocimiento de los logros alcanzados por los dos 
paises en el desarrollo de la cultura, la ciencia, la enseüanza, 
el arte, la protección de la salud, la prensa, la radiodifusión 
y televisión, el c.;ine y· el deporte, compromete a las dos Re
públicas en materias tan especificas como: 

A) Apoyo y cooperación entre las instituciones científicas 
y de investigación de los dos paises a través de: 

1. Visitas de científicos e investigadores para realizar tra
bajos de estudio, documentación y conferencias científicas. 

2. Intercambio de libros y publicaciones científicas y otros 
i11ateriales de información científica. 

BJ Estímulo del desarrollo en el campo de la enseñanza 
mediante: 
· l. Cooperación entre universidades e instituciories de ense
üanza superior. 
· 2. Visitas mutuas de profesores. 

3. Becas de estudio. 
4. Envío de materiales e informaciones de índole econó

mica, geográfica, histórica, organización estatal y cultural 
de los dos paises para que sean utilizados en la redacción de 
Jos capítulos de manuales escolares. 

5. Intercambio de publicaciones especializadas y otros ma
teriales documentales y de información en el campo de _la 
enseüanza. 

Cl Asistencia en el campo de la ciencia, enseií.anza, salu
bridad y actividades análogas mediahte envío de especialis-
tas para trabajos por períodos limitados. . . D) Colaboración en el campo de la literatura, teatro, mu
sica, artes plásticas, el cine y otros medios semejantes a 
través de: 

l. Visitas mutuas de escritores, artistas, cineastas, compo
sitores y otros relacionados con esfe campo, para reunir do
cumentos o dictar eoriféí:ehcias especializadas. 

2. Intercambio de· grupos artísticos y actores. 
· 3. Organización de exposiéiories eh el cam¡:id de la cultura, 

·la ciencia v las artes. 
4. Traducción y pul:ilicacióil de algunas otiras literarias y 

científicas del .otro país. 
E) Estímulo de las reladolies eiltr'e· muscos e instituciones 

culturales mediante intercambio· de ·libros, ptiolicaciones, mi
cropelículas de índole . social: culttit'al, artística y técnico
científico. 

F) Apoyo a la coopei·acióh entre· agencias de prensa, ra
diodifusoras y televisión; así como· a visitas de periodistas y 
reporteros. 

G) Apoyo al desarrollo del tm'ismo'y del" depoite. 
Mediante la realización de este Convenio sé unirán cultu

ralmente los pueblos s'Obl'"e ·¡a base de' la' soberanía de inde
pendencia, la igualdad y la no ingei-enda en los asuntos in
ternos de los dos Estados. 

Ante la conveniencia inmediata de la' ratificación de este 
Convenio por parte de Colombia; solicitamos la' eonespon
diente aprobación' legislativa. 

Honorables Senadores. y Represehtantes. 

Alfreclo Vá.zquez Carrizosa; Ministro de Relaciones Exte
riOI·es. Juan Jacobo Muiioz, Ministl'o de Educación Nacional. 

PROYECTO DE I:.EY NUMIE.Ro· 75 DE 1973 

por la cual se desarrollan los· articülhs· ss· y 102 ele la Consti
tución Nacional y se establece térihitio para t·eglamentar laS! 

leyes. 

El Congreso de Colorrtbia' 

DECRETA: 

Artículo primero. Desde la vigencia de' la presente ley el 
Gobierno Nacional cumplirá estl'ictamente lo establecido por 
la Constitución Nacional en su articulo 86, y por ningún 
motivo tendrá un término mayor para sancionar y promulg-ar 
las leves emanadas del Congreso. 

ParÍí.gTafo. De igual manera y por nU1gún motivo el Go
l:lier:no hará uso de un término mayoi; de· 90 días para regla., 
rhentar las leyes. 

Artículo segundo. La violación del anterior artículo aca
rreará sanción de mala conducta, putliendo ei Procurador 
General de la Nación, comó supreiho Jefe del Ministerio Pú
blico, solicitarle a la Cámara· de· Repre8entat1tes le dé apliea
.bilidad al ordinal 4 de! ai'ticulo 102· de la Constitución Na
cional. 

Artículo tercE'ro. Esta ley regirá desde su sanción. 
Presentada a la consideracióil del honorable Senado de 121 

República por el suscrito Senador, 

Sañl Cltarris de la Hoz. 

- ' 
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ANALES D EL .C ONGRESO ·Miércoles 10 de octubre de 1973 7 1'7 

Se11qqo de la República. El anterior proyecto de ley fue 
p:r;e�e11tado el 5 de septiembre de 1973, y se repartió a' la 
Comisión Primera. 

m a y perentoria obligación. Las leyes se sancionan y .se J?ro- . agosto. de 19.'!0 ema�1ado de la Gobernación del ,Norte .,de [llUlgan de acuerdo con lo que hoy existe, pero ellas no se Santander. · · 

El .Presidente, 
cumplen �or falta de reglamenta�ión y ello es lo mlsmci a. la Por la :¡eri�qad y e�icjencia de su organización, la Univcrmexistenma del acto. Sancionar y promulgar sin ,la regla- sjdad ha crecido de manera vel'tiginosa y es admÚ·able ccmmentación debida, es cumplir ll: rñedia_s ·la patriótica solución probar que .�n · �ste .�oitento sus · aulas aibéi;gan · a  1.5.91 

IIu_!:'o :E!i<;9�iJ:r Sie�;ra. de los problemas que la rama ¡egislat!Va le compete. alumnos distribuidos en sus diferentes divisiones depmta-
EXP.OSICWN DE )\10l'I.VOS Un ,ejemplo podría ilustrar, con mayor precisión y objeti- mentes y facultades. · · · 

· . . . ' · 
.vidad, .nuestro pensamiento. ·Lac ley·10 de.1972 -fue promulgad¡¡. Con tan brillántes perspectivas la Universidad iniciará Ja, .y sancion�da pero pa�� -un lar?o tiempo sin que opera�e por cons�rucción de su nueva: se�e en terrenos ct'é· !¡tl · Pl;opiell?:d, .Honm;aqles ,Sel)adores :. falt� de r�glamentamon, y solo hasta . hace pocos dms el prec1sam�nte junto a) predjo a que se refie¡·e , el pres�;nte 

·P.ermitidme que· distraiga un tanto la atención del hono- .Gobierno vmo a ,cumpl!r con -esa obl!gacwn. •Resultado : retra- proyecto y que es de propiedad de la Nación según los ttr
rable Senado de al .República .al presentar ante su conside- . so �n ;la aplic_abilidad :del derecho para favorecer un gi=emio ·minos de la escritura pública n]linero 5g5 de ;3,1 -.de . j)llio ,(le 
ración .el proyecto . de la ·referencia, en el -patriótico deseo \fe naciOnal tan -Importante como .es .el de los pensiOnados, pues 197Q y debiqamepte registrad¡¡, en la Oficina de Reo'istrc- .de 
,qt+e la ·Rama .Legislativa del Poder Público vuelva por los .la 11:o. reglamentación sirvió �ara que e� .Gobierno, en -fonna •Instrumentos ·P�blicos y Privados de Pamplona. �ero "'para. que 
fueros ,de su .dignidad _y no siga perdiendo la efectividad que habilidosa, burlara . el noble .fm persegmdo por la ley. su plan de qesarrollo pueda realizarse norn1al y correcta
le . con:espqnde, entrando nuevamente a ocupar ·la posiCión �� anterior raciocinio sü:ve, en mi concepto para justificar mente se ¡:equiere, con urgencia, del lote de terreno en cn!:s
lógic;¡, , en , desarrollo de la filosofía que inspira nuestro dere- la conveniencia de darle perentoriamente al -Gobie1:rio Ún tión, -por ser éste, de acuerdo con él concepto de íos técnjccs 
cho ,p]lblico. tén;nino máximo . de 90 días para reglamentar -toda ley, -t�r- .el indicado .para la cOI?Strucción del co!1}plejÓ ctepÓrtivo y� 

1;'Q\19s )os Sep[\dores s¡¡bemos y . el país también, que .la fi- .  mino ,q�e es .suficiente si se tiene en cuenta la cooperación .que _e� .el �tro apenas caben las depepdenci�s . �cac!émicas, 
losofía sobre la cual se monta el de�·echo público . cqlombiano .de ,los tecnicos ·.Y .especialistas con . que cuenta la rama .ejecu- aqmm1str.at1vas .y culturales . 

. la encontramos en el p¡¡incipio sabiamente . consagrado por la tiva, a no ser , que dichos técnicos y .colaborado�:es sean nom- .De otra .parte, hemos estudiado con detenimiento la 110 1 m a  
Conil�itución -Naqional; al dü;poner que .el .poder ·lo forman praqos simplemente .pa1:a cumplir compromisos políticos como constitucional .vig·entc· sobre la -materia así ·  éomo num'ercsas 

.tres ramas : la legislativa, la ejecutiva y ·la judicial, .. en la ,es ;habjtual .en este país. Yo .estoy seguro ,de .que con esta ley leyes sancionadas por la actual a,_dministración, entre otl l!s . 
q�·e -�;; · :ci�l'.to e;>cist.e' uq;¡, ,plena interdependepcia entre si, con¡;eguil;emos vna mejor función que otorgue .eficacia aHn- la ley 39 de 1971, "por la cual -la Nación cede un inmuel::le 

. per;o ,que _¡;e colaboran a,n;nónjc¡3,mente para un -mejor . desem- ,te�·é_s del -legislador . en �u deseo . de .darle .solución a ·los .graves a la Corporación Nacional de Turismo", pai;a concluir que el 
·P!!í'í.o. -J};�to . q11ie�·e q�cjr, .en ,pt+en ,romance, .que . es necesario cqmo e;>cplosivqs .prqblemas , que actualmente está viviendo presente -proy.ecto debe 8er consideradó como de inidati·va 

· . darle .a , cada üna de ellas el valor que· rc;presentan ,para .los el País. parlamentaria. · 
. ;;�fe�tós 4� ,�na b\.lena Órgan1:,;aciÓn . esta�al ,en .t()dQs -y ,en ca¡ia ,Sir,va .esta .exposición de motivos .y ·la ley que aspiramos '.Por las ·.b�·eves .y fundamentales mzones Jnsisto ante les 
. unq , qe )C?S asp�ct9s ,gue .c��for�an ¡os ,¡¡.ctos de )a �Nación. .Sqcar a de) ante . como motivo · fundamental para darle Opor- ,hoporab_l�s · ?en ¡Id ores sqbre la necesidad y conveniencia .c:n 
. I.¡o ,¡¡.nt�rjormente .a.firrp.a,cj.o .no es un .. capricnm¡o invento , de :�u:ptq¡¡d a los ;Senadores .de la :República -se .sirvan a)Jrií: -�n ,gJie se ·!nsp¡ra .este p1:oy�cto ·'![ par� su - �propación solic�tc-, 
nuestra P,a,rte sipo 9\le pqr el cont1;ario es ,princ�pio básico ,qebate _a,rp.plio .ep . donqe .con su .elevada .discusión -alcancemos - m�9' ,resp�tuosamer:te, .e� mteres de los honorables-Senadncs 
.!!e !il .p,rg¡¡.nizaqi�n jqrídic¡I .. de .todqs ,agpe!!()s ,paises cuyas a prpducir .ht;chos que fortalezcan :los pdncipios -del equili- a JI� -�e , q\.le )a U1�1vers¡dad de Pamplona pueda- realizar 1.us 
p.ol;ffi.¡ts qe gqbjerno !le ,i:pspirap. �¡;¡ los :nrlnqt¡:¡�qs ,qe ¡a ·,qe- ,b¡;jo _que ,cj.ebe .. g\lm:qar entre . sí la conformación filosófica mnRI9?�9� .p)anes pe .desan·o!Jo .e�J .beneficio . de ¡a juventnd · 
.moc1;a�ia, y .se pueda afirmar, ,g11e ,la :mfiYOr o ,rnenqr .s11Pe1:- .fJJle ,jpsp�ra,p l¡1.s rqmas del .poper púplico .colombiano. ·._Demos -.!1!!1 p¡¡.1s Y_, Gomo J;es�Iltado del teson :Y 1:0bilisimo empeño El�J 
_viyenci¡¡. qe ,é¡¡ta �e .,COJ1fo�·m.a en la gH!l,I;cj.;¡, J:le , e:¡e ,eguijibl=io. · ,\jigp,r ;¡, ,los )egi¡;¡)¡¡.dores ,y .disminuyamos .un tanto .el .fo¡:tale- -s\.IS :�lli�<¡tJ.\(Os -e!ip.e91l)mente ,d� su_ iluscr� :R�t?l:O el •Prith:e 

· En lo que respecta a nuestro país tal equilibrio . <\Pf\reGe ,cj¡njep.(;o gue .co�1 )a ;l;tefonna del .613 -obtuvo la �Rama Ejecu- Jose Rafael Fm;¡a, ,J:Ie .esc)a¡:eq1da Jerru:qma .. espmtual e in-
.c()nsagl;flcl9, .en .fqrwa ._c�nstante y .�irrp.e, ,en )!i!i (d\f��;eptes ,t�va. cj.el ;P.QQ.er ·PúqHco. . :t�Jlectp.¡¡.l. 

·, CP.�S�\tP.<;iolles anteriores a la ,:t;tefor!ha de .�Q68, .a�egl1I:aJ1qo 
. �:n�e cjura,nte los p�ríolos .normales en .la ,rp.arcl,ta ,gel :�¡¡t¡¡do, 
·jl'!más .¡�¡P.a¡·eció �n solo e) emplo .eme ,rqwP.i�1;a ,el .�¡tp .. sa,lfl� 

. q�ple ,PI;inqipio. Ca_qa u11a M .¡tqt¡ell¡:¡.s · I:!lm¡t]l �¡¡e-,q�¡¡emp�f!a
. R!iP �n -)?- ,mii;¡¡. de d�rle a la ��ci<�n ,\lc:P ;Pleno ,q,J¡(iei1�Ii:Ji(J:p_to 
- ��1pep�m!ie�1�e pe1;o arm9J1ico, .y . de aj'li .el :rec;mqcimic;J,1t9 qlje 
·,�¡iem!Jre .s� �u.>:o P!l\'¡1. .consi.det;ar �l .eng�a,naje 1PSlH�!cO;fl:d�i
.��strati.vo ,qqlmnbjan() .con ,l!Pit ,énrpa�;c'¡tc¡qn .\i�ptro A el ,e¡;ta
do de derecho. 

De los hQJ1Qrqqles Sen¡¡.dqres, 
.Saúl -Chan:is ,de •la •Hoz. 

Bogotá, D. E., septie¡nbre ·3 de �97,3 . 

.por Ja cual se ·hace .)a cesión .de un predio a favor. t1e Jii 
F1indación ·-Uniyet·�i_dad tle · P��P.io�_a: 

· 

El ,Gongreso ¡ie -.Colo�bia 

· !::ie;;a,Ioi·���1a.\ia.mente .e�a , cqn�t¡m�e .jU1:ÜUG!l .-5ie 11a.Hó .P.e ¡¡u 
,C.S,\lCe . cqn ]l¡;:ta .. �e \!JI'� a .Cqps�iWcipna,l , s�p , el .:;:_H�iqle�1 te , e�tp.
·,dio, y por lo ffi.Í."i!l10, ¡¡in ,)a .madurez qtje :t!-\.nt¡¡. ,respon�a.Wli
,dpd reqj a.m!l ,quanP.o ¡¡e ,legisla en ,ma,t�t;ia ,p. e 9_el(�Q�1o·.P�!'>lico. 
: c:ua.nflo (!n _nt¡�¡;tr¡¡, Cfl�id¡¡.d . \le :Sena.dqr re!Jel4e il()(:l_�l1�\�qs 
.a�g�ll!¡J.S tesjs _para e.v;itar la p¡;ecjn\t)ld cqn Ja¡¡ ,cf!a.les .se DECRETA; 
pr:et�pqía rqm.per ,a,Ig·J.!nas V�:t;tebras . que .<;9J1{0l;man )¡¡. ,C()�tS- , t�tuqi"ó,:t;J _ge 1!!8�, no .eucontra,mos ,el e�o vS\.l{ici��.te q1¡e ,:.;·ws Articúlo •1-º Autorizase . al Gobiemo -Nacional para que ' por 

·Mi�� \V.�g.a , Olaya 
,::¡enaqqr -por·.el ·Norte ,de Santander . 

.i\1 :II�Pyeq�o sfc :I<\Y JIÚffit:�9 ¡l��/7:1 !�por: . !J.?. .  <err:al .. se .nacionaFi:�a. 
el tramo de una carretc.ra entre l\li:abJ!:za. y CaliforJil�a 

t:�l , ql �.qep¡t,rt;�,�eqtp .�e ·.f;;ar¡.�;;p:t�r''· 

.HCJ11!JJiaRh¡s 9t:;¡¡¡.\fql;�s 
�icrrwros .de )a ¡Comisión ·�e>;ta . del .Senado : 

perp;nt1era 11ac��- cqmp\'eJ1qer que la .¡>o}1_dez qe ·P.�cJ,¡¡¡, Co�¡¡�1- condl!cto .del ·Ministet:io de Educación Nacional, ceda y ti·astucwn se ,desvw .a q_ue los senor�s Nu:r:��. ,Cal:¡:>, }Io!gJI�n Y ,pase, a .titulo gratuito, a favor ·de la ·Fundación ·Universidad tm;t_os otr�s .e.�peciallstas en dt;_recho ?ublic�, ,_q�q�c¡trqn jla_�- � de Pamplona, domiciliada .en :la ciudad de ·Pamplona, ·Noú·e _gm�n:r:as_ ';Igili�s. en �Y�l1os . a:t;�.�s pal a �0{)1 cl111ar :\lTI!i , s�r_¡e .\fe ;Santa,nder, un ;Jote de teneno ,ubicado,en :la misma ciudad, <tle .si_d9 ,de§(gi�pqo Par¡t r�e11$iír .�nfpnne qe prime.r , deb�te 
-de pnnc�p¡os jli1!Ver�lj-le� q�¡e 4Iqeran ,mfis , cq_hn·ente .�l ,d��- ,clel1()mÍl1qdO antes "El Buque"' y hav .en ,el catastro ':0asa .de al proyecto ,pe _ley "]�()r )a ,CU¡tl .se nac:iGIJaliza el tramo alT?!lo del dereci;I!J_ publ¡co, bu�q¡¡.I)do ._el ca,mq¡q -�.e !¡:¡. ,Co�stJ- Zi¡1C" y ,COmPrendido por los .siguientes ,liiidercis ,especiales : de una CaJ�retera entre Matanza y California en el Depa:rta.
tucwn de �863. �ar a que el 01 de:r:amJe�t.o �uper.tpr .fuer a )?- .«P.()r el Cll:iente, ,pa,1;tiendo , del ,punto .situaclo .a ,1'5 .metros .a mento de Santancler", , m:igjqa¡:jo . ele · la .honorable r Cámara. .u e 
C?nsecue�c¡a Iog1ca de 13: !ll�ntal:d�d, .!�IQ!lll1C�'!lsia . y c�md1- ·!Íl .izguie�;cj¡¡. .del .\llojqn núme¡;o ,66 ,en tla .. cai'retera . que .con- Representantes. · · · 
?IOn�s del yueb!o col_omb�ano. Bnl)o aJl! l¡t sab�d-���-

a de �¡tP ,duce a �!lca�;a,manga, 0 s�a, 27 •l!letl'ós ¡3,! Sur , de Sa �:casa ,de .como .se .trata solamente de una na¡;:ionalización cqnceptúo 
�1lusti es ho�b_res, per o e�l� .fue comple¡ne11taga _P(/I ¡a .serie- ;Ziqc", lincjando ,en . esta _parte , qaia:etera ,al .medio, ,con p¡·edjos -que .es . un . proyecto . que . puede , tramit¡u·se en · la. comisión �iil 
�ad, .el ana!ISIS -� u;: _altisrmo concepto de ·!o .�ue E?� .t�ner .en ,c¡e P.rqpj�cjal .\fe -J.Yiig]l�l .Yillami�ar .Y .-;Jo:¡é {\l1_gel v;ega, :l;last¡¡. in<;un:ir .en inconstitucionalidad: .. · 

.!¡�S mar;os ·la
. 
du ec;"IOn

� 
de un -Estado. ·No f�e19n P,I eswna�os Jlegay a,l ,pppto de pa,r�i9;¡, ,qel c;amino >:iejo de C!lct1til!a; R1 tramo ,de la ca,q:etera que se soJicita ' nacionalizar es 

·Y de .ah! el _.gr an .�r ove�ho que se .obtuvo pai_a el Jnen cm11u.n . .sig�le -toqq el camii1o _l;lastft ,enconti:¡:¡.r :!ilS prqpi"l_cj_qqes qe ,pequeño, .solamente .14 kilómetros, . por Jo g�e :ri1e parece 

. 
�n ca��:n?, yar a Ia �R�f�r�1a . de 1968, 1() 1 ecor damos t�dos ,J;todi'ig9 ;:tyien9-ocla ; .tuerce ¡ll Qccidente .y b¡:¡.ja .Por ,lm ¡;anjqn JUSto' .aprobar est3. iniciativa, ya que de todos es · sab!rJo 

qme_n�s ·\ !VImos aquellos H-?�¡mtes de�agra\iables, se��1mos ,y .va,ll�qo lJ.�sta fll1({\}J1�rar !a ,ca,I:ret��·a .g�¡e , coq¡luce .¡¡, ¡l''!\1c!l� ·los ,precarios .presupuestos con que c�entan ')os , Departa
el latJgo de la ;oluntad egmsta · '! ommmoda d

_
el ;residente � ,ra,ma,nga, _!incj¡¡.ndo,cqi1 ,prqpi�qa\l,es . de ;�éq�qr ·lWQl1G<\da. : .p¡¡.sa -�ei!tos .para . . es�a cl�se -.�e obras y \fe consig_uiente es ccn�e a� u el e_n�onces. P: 1�¡¡.da_ '-:

_
al!e:on las ob��r va.}ones que . ¡a , can:.ete�·a .y .sig\le por , una c_eJ¡_ca . eje . a,!a,wq�·e _a ,ctar J\l 'll3:íP ·.:.emente 1:" .nacwnal!zacwn para que estas VJ.as que son 1¡e .._e pr eten�I.er on hacer co_n c1e1-ta mdepen�encJa �rente_ a la· ,q1¡�q\to" ·.Y' �n Yf\Jlrl\iO, !ipcjaqqq ·cqp propj�cj!J,_q�¡; eje ).\'+;v;�in �mpm:tar:�la- .en_ �l .desarrollo de las :zonas . aledaí'Ias, teng<',il 

.1:espo�1sab!l1�ad �ue ���-l!caba el a,cto ,  :por c¡u_e lo .H¡¡por ta1:te : _l;tico, 1'4arja ¡Josefa Faja,rdo ._q_e ;E�b.I:es ,Pcqvecj.a .y _I)iego -�!t- :.a atencwn .debwa .para su conservaClón. r:;-.0 . er a contu;ua�. la sen edad de� supenor o� ?enamiento J�-� 1:a_da ; sigu_e qacja -�l · ��r, .ha,sta .el :�9,j�¡1 n1a,�;qa!fo . ¡;on ,§1 ,�¡]1- ,Por -las �·azones expuestas me permite. prGp�;mer : 
nd1co 

_
del p_ars, SI�o el _ _ de cumplir m�a funcwn preestableci- :  ,mep "12",  ,de ·.�:>te .mojqn sigpe ,11¡¡.c;La ,!ll ·9riel\te 11��1¿¡¡. ,en.- - L)ese .pttm.er �ebat� .al .proyecto .de Iey nú1:pero :103 "pcr 

da pa1 a satlsfac_e1 capuchos y producir un cambiO por el solo . contrar el punto situado a .1.5 metros .a Ja izquieJ;da ,del -la .. cual .se .nacJOnal!za el tramo de una. carretera ení i e  
hecho del caml)!O. . ' .mojÓn n\\mero "66": o,sea a 2"/ metros .al stii· cje.:ia· .i¡Casa·,(Ú; ,Mata�nla ·Y . California en el Departamento -de Santandti"', 

Desde esa -Pueforn;ta, y es bueno recordarlo pa_ra ejemplo, :�\né, ,p�n�o Ae . . ¡:¡¡�i·�\4a>� .
' -�¡' .!l!'ltei:is¡r ;�te ;de 'ter��no )]:1n�1·¡¡. · · · 

de los fut�ro� c�nst1tu;v.�ntes, �l co_ngreso cqlorpbi¡t_n_o ,,se �n- ;  pa,1:�e \le! [\,¡i�U\ii;ido por , el ,Qop(j1;na¡iqr \fel P�P.artmn�n.to ·Vue.str:a . . Comisión, 
·cuentr:" d1s;nm�udo y por el,lo no -tiene 'la .resp�t¡¡.\Jihdad_.q�e .�qr.te de .$.aJ1tander · yqr . C()!llP.l:a .lJ.�ch¡t ,al _,senqr ,BJpJ)l�to .en_:me]ores . horas le reconoc1an ,rr�pws y .�;xtr¡¡.nos. ·E;l mismo: Acero . en los términos de la escritura PÚ�j¡ca n\l.wexq ;�1!6 ,qe )�ogyllil!l · q:¡l,!f!l�Mez .C�l!<\!h:�, 

Senador pJ?n�nte. senor •BresJ�ente · de ·l� c?:poracwn� �actor ·Rugo Escobar: �� .qe jqnio ,eje ��5p, o\org·¡¡.q·¡t .ep ¡a I\[qt;¡,1;ía S�JS�lqqa . qel 
S1err�, con ,a caracte_nza<.:wn . que d¡stmgu� .!l nv.�stra 1:¡¡._za• _<:;i�;qüJo ,qe �arnp!()na y cJ.ebi9-¡trpente re_gist1:a,qá ·el ��� .9e 
costena, tuvo qu� �ediCar un Importa_nte par�·!lfo ae ·su d1s- .agosto ,gel .ffiiSJil10 a�o. · · . CJ.!I:so d�l 39 de ]Ul:o ,¡l¡l I:E?sn!Jl1cl_er .Ja ,m¡:;t¡¡,)¡t<;¡q:p d"l Senfi?O, AFtíCt\ló 29 E¡! lote . qe terreno .Q1l_e � .G�cje ;·pqr .,el .pr�íc,qlo Pai¡t rega,�l_ar, corcj1¡¡,l!11�11te pero . con toqas ,lf!l) cQ��c�le!fq�s· gJ1teriqr, _ r�¡; d�tiJ:?'IdQ p()r !rt F,Jmcj.¡¡.ciRP pniv,ers\d¡td \fe !�!l�q�e P\.lecls,n

. 
de�pre:1aerl¡e de -�qJ.!Ell aeto, a.l A>ElnQr . dostor. ,t:llon¡¡. .a )a cqnst1:ucqlón de .!as �n¡;-�!Í,l!lci9n�s .fMiic�¡; . l:€i91leri

:Mtsael 'Pastr ana POI no cumplir lo orden¡¡,cj.o ,ell )!J. .. Gqns\\W- das para llevar a cgbo )os progr¡¡,rnas dt;portivos de dicha cü�p _Na_q�on,al en .m¡¡.t�;¡;ia ¡ie P\lk!�iqiclfi!Í ¡le_ .!�s ley��- _:r¡;1 ,señ01·· "qi1i,v�t&.Íd¡t�. '" ' '  . . . ' .. . . · . . ' . ' ·  . .  ' . . 
.Pres¡dente del. E¡enado, cqn a9uella ;pl¡t����je ¡tc����d .fll,le _lo Artículo 39 Esta ley rige desde su san<;\qp. c:;qloca c��o eJenwlo arJ,�e )as !Jr:esegte¡; .Y :��l�\lra.s g·�11exa,c;¡9- Presentado a la consideración del honorable Senado por el 
ne1? •. volvw po,r lo� �uerqs del ,Par)�m�n.�o Y ¡¡e_a ól?sta )a ,PP.Qr- suscrito Senador por el .Nqrte , eje .S.f\I1tf1n9er, · 
tm;uqad par?- ·fe!ICita,rle por �u mqepende11,q1a .al .c!�q1r :I�s · · ' 
cosas con tanta claridad. 

-Senado �e :!a �eP.]lJ�lica. - .,Cq¡ni¡¡ión Sc;rrt,a.._Cqp,stittjqion:yl 
Perl11!ll1�11,te. _::¡eptie�bre J-.7 cj.e -��?�- En )a fecl1,a f¡¡e ,e�1trega

.da. en esa ·.se�ret;ti;j¡t ,)a _qpterjqr .P.(mencia. 

���lhel 't�J.e .�¡l¡rb!l"!!L, 
· �9reta.t;j¡¡. 

· :Presentado esté ligerÓ analisis general sobre los priJ1qipiqs 
q\le confq1:I11!\n ,Ia in(;erq�pendeJOlqj¡t p�ro . fl:I;�_qniga 1:�lqción 
de ·las ramas del poder publico colombiano, vamos .a .dar al
gt!nas �itéil'Íta's expli_caCio�es SORi�e e'! .�ii1 p_�r;;ég:uíqo cqi1 ,�ste 
proyeeto qe lev. ·P[\ra tal efec;to _proce_delJl.QS -��í : 

Seüo1· Presidente 
-Senacjo de la Hepúplica. :,!!ll anterior J:ll'Oy�cto .P.e )ey .f!le y ���fiqi:�'};(i�1'�qores de .)a .Cq�isi!'!n Prjmem 

presentado el 11 ,de s�ptiembre de :19'7� y · se r�p.art�ó a ¡a c;qns_�i��!Gi5ma,l ,d�l hqJ,lOI:ab!e :Sepado. 
Comi¡;ión Tercera. · 

::Ea .:u·�íc\llo .�� ,c!e ·la ,Q¡nta e&taj:*�ce unq¡; ,téi:ffiiJ1qs ;Pere�-
toriC?S ,pftra ,que el .Go)*rn9 .�a:pqi@e y p�·qm�1l!me jas )e:v.es, P��Pll�S ,ge i'IJTIP.ll9· . e;>�l!qio Y cqzppetente·(9�isiq� ,<;le J_a 
prinqipio g�e �s sa!Jio pqrqpe c�n �l . se co1��j¡;rr¡¡¡. Jfl a1:m�mía ' El 'Preside_nte, hQ�WJial�!e ,_qá,¡na�;¡¡. ,pe -R�P.res�n_tante.s, ha venj¡:lo .a . <;011-"l-
en�re'·jas i:arp.as del poc!er pú�licq a qJ.!e _l){)S ,n�fei:\mQs .�n J¡t ,�IJlg!l .E,�<;qg�r ,S.j�1¡ra. g��·¡¡qión .cj�l S.cna,c!o el proyeqto .-c!e ley n7_2tQ.1,a,de ,!!Sta po-
P.¡trte ,!5_e,;1er¡tl qe, eilta ,e){PO.S.iqiq� de ;n1Q,tixqs . . �e_n�, .c!e¡¡a,fqr-

, . . . n(!I)Cja Y ,por .ffi�qjo .cJ�l'.<;\.!!il se c{)n<;�I;Ie . rel?a,ía , tQtl\1 ge pc-
tu�ada,tne�1te, el COJ:?iltituye�te qej9 en el a,I:�íqJ.!lo .�m¡¡. Ja.gu,na ,�:{{·P,GSWION. PE _#fO:r'I}IQS ¡' �ws a .q4iflnes Juero11 �ente_nqj¡¡.qos ,ppr .Ips .�;¡;ibmla¡es · Mi.-
q�e aspiramqs ,Ile�1a,r .pqr .n1ed�o ¡ie ,est¡¡. ley, la qqe .ade_m.ás . lj�a,n¡s eqj11o eop��cf!e_ncja _qe ,Ips spce�os_ 9c;:u;,�·¡pqs :�n ] C$ 
de fortalec;er ·la sign�ficaciqn _¡:¡ue jurjqicarnen�e �jene.!a 1:a,m¡t Honor<�bles senado�·es : l q1¡¡.s P _ Y ,6 eje a, gasto qe 1971 . �n el Mtp¡cil?¡P , eJe .J?a¡;�,a�+ca-
legislativa, complementa con ,otro �peeto )a e_fc;e,ti�i_df\¡1 qe ' · ·"' · · ' · · · . � l�ernleJ¡¡..  . 
las buenas relaciones . .  Así las cosas, la ley ·busca desarrollar .So¡neto fl vnest1;a ilustrad¡¡, .consideraqipn .el proyecto ,<:le 1);1 ,Gqq!erno �qq�onal, _ _P()r .inte1;rq.e�po , qel . �el)pr -�yq�1isbo 
�a norn1a SUperior al CÍ;eár' Úna Iiueva acción' impositiva' que ley a ,qj.Ie �e re�iere .)a presente ,e¡¡:posiqjón, ,C0�1Vfil,1qjqo qe �

�de .:J:UStlQla Y ,en eJerCICIO de SU faC�ltad ; C9�f?tlt\.IC!Onll,l rJe 
es indispensaqle de�1trq de la operanqfa en :e·l : �esari:oflo' .de s\J n�cesjq¡l<;f :y com:eniencia ya _que con ell¡t lfi Naci9n .C0�1.- , col¡�gisl¡¡.dor, ,em:jó_ a es�udjo d�l Congreso . este ,_proyecto ele 
la actividad pública del país. · �1;il:¡uye a.I ,ipcr�111�11to ,ct��tu,ra,I ,ele ¡a i\P!>�J:e . cjuga,d qe .�am- 1 ley y fi.Jnc!a,m�nto su p�·�po¡;ición, entre otr.�s ra;¡qnes f.Yi 

Giei=to es que el ejecu�ivo, en ,el estJ;icto ,ct¡q�¡plimiento del plcma, a t1;¡wés eje su Univ,ersjqad conll\c!e,rada ac�p.a,)¡nen�e : las �ianientes : 
a1:tículo ,86 de 1a Ca'rta np debe abusar de ·los terminas pa,1;a ,co¡no �na qe l¡:ts \11ejores del país. 1 "El Gobierno cree que ¡iadas estas . ca.rP..e;te�·ist¡c;:ts y 11abi
sancionar .y promulgar ·las leyes, pero no menos cjerto es que 1 r,a :o:ni'-:ersicjad de Pamplona. es una in�ti�tH:eiqn ofiqjal qe qa cqnsid�raqi(jn de ,!llle la .PCite�t;.d p<J�itiva c¡el .Est!l,qo h?. 
para los efectos de la reglamentación no se establece la mis- carácter -Departamental según reza el Decreto 553 de 5 de VEnido t:jerciendo su· imperio sancionador sobre tales per� 
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sanas y de que la. privacion efectiva dé la libertad que mu
chos de ellos sufren parece suficiente para lograr la finali
dad propia de la sanción impuesta, resulta aconsejable so
licitar del Congreso Nacional la concesión de la rebaja de 
pena que el proyecto de ley prevé". 

Acorde con este concepto, el Gobierno propuso que por 
medio de ley se concediera una rebaja de penas igual al 
término faltante para el cumplimiento total de la condena 
a quienes fueron sentenciados por el Tribunal Superior Mi
litar, en relación con los hechos ocurridos entre el 25 de 
julio y el 6 de agosto de 1971 en la Refinería de la Empresa 
Colombiana de Petróleos, en Barrancabermeja, y se halla
ren cumpliendo la pena el 20 de julio de 1973. La Cámara 
de Representantes modificó el contenido de esta proposición 

�y en su Jugar dispuso conceder la rebaja total de las penas 
a todos los sentenciados en aquella oportunidad. Las demás 
disposiciones del proyecto, relativas a la exigencia de cau
ción de buena conducta en los términos del artículo 55 del 
Código Penal, a la comunicación de las providencias de li
bertad a la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Supe
rior Militar y a la época de vigencia de ley, fueron acogi
das por la honorable Cámara en su texto original. 

Los sucesos y su juzgamiento 

Los graves hechos acaecidos en Barrancabermeja en los 
días 5 y 6 de agosto de 1971, subsiguientes y concatenados 
con los que se iniciaron allí mismo el 25 de julio anterior, 
fueron conocidos en el país con general preocupación; en 
el examen de sus desarrollos no escapan aspectos de contro·
versia laboral entre la Empresa Colombiana de Petróleos y 
Jos Sindicatos de sus trabajadores y en las deplorables con
secuencias que se derivaron de ellos, se observa que una du
ra situación de conflicto comprometió en ocasional e ines
perado enfrentamiento a la fuerza pública y a los traba
jadores de la refinería de aquella Empresa. 

Bajo la anormalidad constitucional del estado de sitio, 
declarado por el Decreto número 250 de 26 de febrero de 
1971 y con apoyo en las disposiciones de los Decretos ex
traordinarios números 254 de la misma fecha, 271 y 1518 de 
1971, éste último expedido el 4 de agosto, se investigaron 
por la justicia penal militar las infracciones penales come
tidas en aquellos días por grupos de trabajadores de la Em
presa Colombiana de Petróleos ; por el procedimiento de los 
Consejos de Guerra Verbales fueron juzgados 43 trabajado
res y 36 de ellos recibieron sentencia condenatoria; las san
ciones fueron impuestas por los delitos de huelga en los 
servicios públicos (sedición) ,  secuestro, daños en bienes de 
la Empresa y lesiones personales, todo según individuali
zación de responsabilidad que dictaminó el Consejo Verbal 
de Guerra y posteriormente confirmó el Tribunal Superior 
Militar. 

La sentencia fue objeto de recurso de casación ante la 
Corte Suprema de Justicia, actualmente pendiente ; algunos 
de los sancionados fueron condenados como reos ausentes, 
otros han sido libertados por pena cumplida y cerca de 
quince de ellos cumplen la condena pendiente. Tal es, en la 
actualidad, la situación de los procesos y la de las personas 
a que se refiere el proyecto de ley en estudio. 

La procedencia constitucional del proyecto 
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penas por delitos políticos mientras tal gracia no apareje 
los términos y condiciones de un indulto general ; sin em
bargo, si existe para el legislador la potestad de señalar la 
medida de las penas y para las leyes penales la carcteristica 
especial de su aplicación retroactiva, se comprende fácil
mente que las dos fórmulas jurídicas -el indulto general 
por delitos politicos y la rebaja de penas en los mismos ca
sos- son coexistentes en nuestro derecho_ constitucional. Ello 
se puede apreciar en la constitucionalidad de la Ley 40 de 
1968, que concedió unas rebajas de pena en medida distinta 
para los condenados por delitos comunes y para los conde
nados por delitos políticos. Sea del caso mencionar sin em
bargo, que esta referencia legal a los dos tipos de delitos 
no encuentra respaldo expreso en las clasificaciones del 
Código Penal y que probablemente para su aplicación haya 
sido necesario recurrir al criterio de la jurisprudencia y de 
los tratadistas. 

2 .  Por otra parte, parece pertinente examinar esta figura 
de la rebaja de penas, que con relativa frecuencia aparece 
en nuestra legislación y que como se ha visto, estuvo men
cionada especialmente en la Constitución, hasta la reforma 
de 1945. En primer lugar debe aceptarse que la rebaja de 
penas constituye una institución de nuestro derecho positi
vo y que no obstante su carácter remitente debe separár
sele de la del indulto, cualquiera que- sea la aproximación 
o cabida que pudiera tener en la acepción jurídica de este 
último vocablo por razón de sus consecuencias o afectos 
reales o por el criterio filosófico que- pudiera inspirarlo. 

Si se tiene en cuenta la tradición legisiativa de la rebaja 
de penas es fácil concluir que se ha ejercido por el Congreso 
de Colombia a los clásicos moldes del derecho de gracia ;  no 
pocas veces su concesión ha estado vinculada a la conme
mm·ación de sucesos históricos, exaltaciones patrióticas o 
motivaciones similares; probablemente en la evolución del 
derecho penal y frente a los modernos criterios de peno
logia este tratamiento de la rebaja de penas, si bien en
contraria apoyo en la necesidad indiscutible de corregir las 
graves fallas de nuestro sistema penitenciara, se resentiría 
del grave defecto de no estar dirigida a la persona de los 
delincuentes y de no aportar, por este aspecto, ningún be
neficio al objetivo final de la regeneración. Con todo, la 
rebaja de penas como figura jurídica de nuestro derecho 
positivo no está tocada de inhibición constitucional para 
el Congreso y los defectos que pueden imputársele frente a 
la técnica criminológica miran básicamente a los problemas 
de su extensión y medida sobre la población penada, cir
cunstancia ésta que en el proyecto en estudio está presen
tada para un grupo especial de sentenciados. 

El Gobierno en la exposición de motivos, concreta así la 
dirección humana a que apunta el proyecto : 

"La naturaleza misma de los delitos cometidos, la forma 
como se perpetraron y las circunstancias personales y so
ciales que los antecedieron y rodearon, permite concluir que 
sus protagonistas, aunque -cometieran delitos comunes, de
ben ser considerados como ciudadanos que realizaron actos 
social y jurídicamente reprochables, obnubilados transito
riamente por intereses sindicables". 

3 .  Otro enfoque bajo el cual se ha impug1iado la consti
tucionalidad del proyecto ha sido el de que sus normas no 
tienen carácter general sino de tal modo específico y parti
cular que escapan a la posibilidad del acto regla. Al exami
nar la objeción debe volverse sobre la naturaleza de esta 
figura jurídica de la rebaja de penas que se ha ejercido 
frecuentemente por el Congreso de Colombia, a conformidad 
general de su procedencia constitucional, cualquiera que sea 
la fuente de derecho desde la cual se apoye este tipo de le
gislación, no podrá despojarse su contenido de la caracte
rística espacial de incidir exceptivamente - sobre situaciones 
producidas con anterioridad a su vigencia y en no pocas 
oportunidades definidas con valor de cosa juzgada. Es ver
dad que se han superado los escollos por este último as
pectó con base en la aplicabilidad, retroactiva de las leyes 
permisibles o favorables en materia penal ; - pero no puede 
quitarse en ningún caso a las leyes sobre rebaja de penas 
su efecto específico de suspender transitoriamente y para un gl'UPO ·de procesados el régimen legal de la tarifa de penas 
que les pueda corresponder o que les · fue - asignada por · Jos 
Tribunales. Por estas razones el elemento generalidad en 
este tipo de leyes está referido en - mayor grado a las con
diciones que establece para su aplicación antes que al ámbito 
mismo -de su mandato. 

Como consecuencia de que estas leyes se refieren necesaNo obstante esta última conclusión, es pertinente formu- riamente a situaciones anteriores a su vigencia, corresponde 
lar algunas br�ves. consideracio�es sobre el tema : . a ellas mismas señalar ese ámbito de apliéación ; probable-

Durante el estudio de este proyecto por la honorable Cá
mara de Representantes fue pianteado que el contenido ju
rídico de sus normas correspondía al concepto de indulto, 
por cuanto simplemente establecía por medio de la ley una 
disminución de las penas impuestas por la vía jurisdiccio
nal, constituida en el caso por un Tribunal extraordinario 
de composición militar; que además el indulto contemplado 
era de carácter particular y que por esta última circunstan
cia así como por la naturaleza de delitos políticos atribuible 
a las infracciones cometidas, _ el único procedimiento consti
tucional para adoptar el proyecto era el de radicar en el 
Presidente de la República autorización suficiente para que 
en ejercicio de la facultad constitucional señalada en el 
numeral 49 del artículo 119 de - la Carta, procediera a apli
carlo a aquellos penados para quienes lo considerara proce
dente. La honorable Cámara · de Representantes no_ aceptó 
el anterior planteamiento y consideró _que el Congreso deri
vaba de los numerales 19 y 29 del articulo 76 de la Consti
tución, capacidad bastant_e para convertir en ley la propo-_ 
sición del Gobierno Nacional en este. proyecto. 

l .  Las const1tucwnes colombianas, _desde �u��o_ t1empo -mente el señalamiento no podrá referirse a un hecho indi
se h�n. referi�o en sus normas a Ia_s �1guras JUnd�cas ��e la vidual y concreto, pero es bastante para su procedencia ammst1a y el mdulto. Respecto del ultnpo, __ la const1tucwn de constitucional que se ocupe, como en el caso presente, de 1863 f::cultaba al Congreso para conceder I_ndultos generales un número indeterminado de infracciones, con disímil paro particulares, S?bre cualqmer clase de dehtos; la de 1886 Y ticipación de los comprométidos y rasgos generales de con-los actos postenores de 1910 hasta 1945, cons_ervaron en el flagración ciudadana. 

· 
Congreso la facultad expresa para conceder mdultos gene-

rales por delitose políticos y _radicaron en el Presidente de La conveniencia de las normas pl'Opuestas la República competencia especial para la aplicación de las 
leyes de indulto por delitos políticos, agregándole además la 
misma capacidad para las rebajas de penas que por delitos 
comunes estableciera el legislador. Desde el acto reformato
rio de 1945 se suprimió esta última facultad presidencial de 
entender en la concesión y aplicación de -las rebajas de pena. 

Frente a esta secuencia histórica - de las normas consti
tucionales sobre la materia, debe concluirse que existe inhi
bición del parlamento para conceder indultos particulares 
por delitos políticos e inhibición del Presidente de la Repú
blica para restringir la aplicación del indulto general por 
delitos políticos más allá de los términos o requisitos regla
dos por la ley; igualmente es clara la conclusión de que 
fue suprimida la competencia constitucional del Presidente 
para la aplicación de las leyes sobre rebaja de penas por 
delitos comunes, quedando aquella competencia deferida a 
las reglas generales en materia penitenciaria o a las espe
ciales de la ley que se ocupe de tales rebajas. Así, en el pro
yecto de ley a que se refiere esta ponencia se dá compe
tencia al Gobierno para la aplicación particular de las re
bajas de pena que se establecen en él. 

Quizá pudiera pensarse además que no cabe al Congreso 
facultad constitucional para expedir leyes sobre rebajas de 

En la exposición de motivos el Gobierno es enfático so
bre la conveniencia del proyecto y sobre los justos motivos 
de su inspiración ; también en las ponencias presentadas en 
la honorable Cámara de Representantes se enfatizan las 
apreciaciones de que las circunstancias sociales bajo las cua
les se desarrollaron los hechos dan pleno fundamento a que 
el poder soberano del Estado alivie, con magnanimidad y 
sin abuso de poder, la condición de estos sentenciados que 
axhiben, por otra parte, correctos antecedentes de eficiencia 
y disciplina laboral e intachables hojas de conducta en las 
penitenciarías. 

No sería extraño para este punto de la presente ponencia 
tomar en cuenta nuestro sistema legal de penas y sus mé
todos de aplicación para enfrentar uno y otros a la moder
na estructura de la peno!ogía. Cada día tiene n-iás amplio 
asiento y más decidida defensa el criterio de que en 
la ejecución de las penas debe procurarse el tratamiento 
de los delincuentes para lograr su plena rehabilitación y 
se alejan más los rígidos objetivos de mera represión; desde 
la tendencia a despojar la pena de toda adición de crueldad 
y de durezas que hagan ae ella una permanente aflicción 
del condenado, hasta las modernas instituciones de la sus-

ANALES DEL C O NGRESO 

pensión provisional d e  l a  condena, l a  libertad vigilada, etc., 
ha habido una notable evolución en el derecho penitencia
rio para enderazarlo, si no a la supresión total de las 
penas privativas de la libertad, si a m1a ejecución de forma 
tal que de su cumplimiento retornen las personas afectadas 
a una plena actitud de convivencia ciudadana y no que des
cuenten el cumplimiento de su pena bajo un proceso psico
lógico de liberación o vencimiento de una constante tortura. 

De lo anterior surge la importancia cada vez mayor que 
debe darse en la criminología a la personalidad del sindi
cado y a sus ancedentes de conducta así como la mayor 
amplitud que debe radicarse en el juzgador para el seña
lamiento de la pena; paralelamente se evoluciona en el sis
tema penitenciario, se adoptan las modalidades del trata
miento en libertad y se propone aplicarlo siempre para las 
penas cortas de prisión; también se adopta en algunas le
gislaciones un tipo único de pena privativa de la libertad, 
se colocan los períodos de prueba bajo la vigilancia y ayuda 
de funcionarios especializados y se establecen conmutacio
nes de pena por trabajo. 

En este panorama de la criminalogía nuestro derecho pe
nal y nuestro régimen penitenciario no se destacan por un 
avance coordinado hacia los mejores sistemas de penología Y hacia la aplicación efectiva de métodos adecuados para. el 
tratamiento de los delincuentes. La legislación penal de 1936, 
de indiscutible mérito y de avanzada concepción sociológica 
no contó para su aplicación con un régimen penitenciario 
que paralelamente siguiera sus tecnicismos y una serie de 
modificaciones normativas posteriores han afectado profun
damente su estructura científica. El prolongado tratamien
to de legislación extraordinaria; derivado de los extensos 
lapsos de estado de sitio, ha contribuido definitivamente en 
las casuísticas orientaciones de buen número de aquellas 
modificaciones y en el establecimiento final de una escala 
de penologia probablemente distorsionada y en ocasiones 
injusta. 

Los deplorables hechos acaecidos en Barrancabermeja en
tre el 25 de julio y el 6 de agosto de 1971 se cumplieron 
también bajo la anormalidad jurídica del estado de sitio y en cumplimiento de disposiciones de ese origen fueron in
vestigados por la justicia penal militar y juzgados por Consejos de Guerra Verbales. Por otra parte, el conflicto apare
ce originado en confusa situación de controversia laboral en
tre la Empresa Colombiana de Petróleo y los sindicatos de sus trabajadores, con lo cual se introduce al ámbito de sus 
desarrollos y efectos, el vasto problema jurídico de las infracciones determinadas por las huelgas ilegales, producidas con ocasión de los medios enrumbados para la presión laboral o surgidas en los ambientes de paro. 

En el Estado moderno, en las condiciones sociales de los conflictos económicos que dominan el mundo y en particular afectan los países en vía de desarrollo, no puede decirse que haya un suficiente precisión jurídica para el tratamiento de estas situaciones y su calificación punitiva. La nacwn colombiana al reconocer en la Constitución el derecho de huelga ha limitado su ejercicio a las actividades distintas de aquellas que prestan los servicios públicos y el legislador, quizá con justa prudencia, no ha desarrollado u� conjunto normativo que establezca un cuidadoso equilibno entre el derecho de huelga y su restricción en Jos ser
vicios públicos. 

La decisión tomada por la honorable Cámara de Repre
sentantes sobre el articulado del proyecto, los fundamentos 
del Gobierno para su proposiciqn y las modestas observa
ciones que me he permitido presentar para su justificación, 
llevan al suscrito ponente a proponer a la consideración de 
la honorable Comisión Primera del Senado : 

Dese primer debate al proyecto de ley "por la cual se 
concede una rebaja de penas". 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
León Colmenares B., Ponente. 

Bogotá, D. E., octubre 2 de 1973. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

-al proyecto de ley núme¡•o 76 ele 1972 "por la cual se esta"
blece medidas de prevención y salud para el médico" origi

nario de la honorable Cámara de Representantes. 

Honorables Representa¡1tes : 
Tengo el honor de rendiros el informe que se me enco

mendó sobre el Proyecto de la referencia, originario de la 
honorable Cámara de Representantes, donde sufrió los trá
mites constitucionales. 

El Proyecto consta de dos partes, la primera referente a 
medidas de seguridad y prevención para el ejercicio de la 
medicina, consagradas en los artículos primero y segundo, 
que siendo de elemental humanitarismo deben ser aproba
dos, y una segunda parte referente a la situación profesio
nal de los médicos ante el estado y a normas sobre su jubi
lación. 

En cuanto al primer punto de esta segunda parte, sucede 
que habiéndose declarado por el Consejo de Estado que el 
Instituto de Seguros Sociales es una entidad de derecho 
público, se ha originado para los médicos que allí trabajan 
algunas horas al día, y que son la gran mayoría, el impedi
mento de trabajar las horas restantes en otras entidades 
públicas, en virtud del precepto constitucional (artículo 64) 
de que "nadie puede recibir más de una asignación del Es
tado con excepción de lo que ordene la Ley". El artículo 6\> 
del Proyecto, viene a resolver este conflicto, permitiéndoles 
a los médicos que trabajan en el ICSS trabajar en cual
quier otra entidad pública, naturalmente pudiendo percibir 
las asignaciones correspondientes. 

En cuanto a la pensión de jubilación, tenemos varios as
pectos que contemplar. 

El más importante es el del artículo 79, que permite su
m:;�r los tiempos de servicio sucesivo o simultáneos en las 
diferentes entidades del sector público y establece la con
tribución a pro-rata de ellas, todo lo cual es justo, debiendo 
ser aprobado. 



ANALES D EL C O N G R ESO 

E l  otro aspecto e s  e l  de unas normas sucesorias contem
pladas en los articulas 8", 9° y 11 que mejoran la situación 
de los herederos. A nuestro parecer ello implica una inicia
tiva en el gasto público que haría inconstitucional no solo 
esos articulas, sino todo e l  proyecto, conforme a reciente 
jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia. 

A nuestro j uicio, no se debe correr ese gra.ve riesgo, que 
compromoteria todas las demás mejoras que se obtienen 
para la profesión médica en el resto del articulado. 

Por lo tanto nos permitimos proponer que se nieguen, 
reajustando la numeración del articulado, con lo cual no 
solo se salva el proyecto, sino que se logra su rápida apro
bación en la Cámara, pues no cambiándose su sentido, bas
tará la que se le de en sala plenaria. 

Por Jo tanto nos permitimos proponeros: "Désele primer 
debate al Proyecto de ley nú mero 76 de 1972, por la cual 
se establecen medidas de prevención y salud para el médico", 
negándose los mencionados artículos 89, 9° y 11 y reajus
tándose en lo pertinente la numeración del articulado". 

Miércoles 10 de octubre de 1973 

e l  Gobierno Nacional podrá procrder a la construcción y 
dotación de la sede pa1 a el Colegio Departamen tal de Nues
tra Señora de la Salud, a la Electrificación urbana y rural 
del Municipio, terminación del alcan tarillado y otras obras, 
quedando al a rbitrio del Ejecutivo fija¡· e l  m o n to de las 
partidas que fueren necesarias para el cumplimiEnto d e  l a  
ley, e s  decir, permaneciendo en cabeza del mismo l a  ini
ciativa del gasto público consagra d a  en la Constitución. 

Por Jo demás considero que esta iniciativa es conveniente 
y ajustada en u n  todo a nuestro ordenamiento constitucio
nal , por Jo cual me permito proponer : 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 137 de 1972 
(número 96 Cámara ) .  '"Por la cual la Nación se asocia a la 
celebración del primer centenario de Supatá y se dictan 
otras disposiciones". 

Señores Senadores. 

Ferna.nda Urdaneta.- Laverde, ponente. 

Vuestra Comisión, . Senado de la República. - Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente. - Bogotá, septiembre 27 de 1973. - Se 

Raimum"lo Emiliani Rom:í.n, Senador Ponente. autoriza el informe ant erior. 

El Presidente, 

PONENCIA PARA PRil\IER DEBATE 
Fernando Urdaneta Lavercle. 

21 proyecto de ley número 137 de 1972 (Cámarn número 96 · . La Secrc·taria, 

aie 1972) .  "Por la cual la Nación se asocia a la celeoración 1lel Elvia Soler de Era!Oo. 
¡primer centenario de Supatá y se dictan otras disposiciones". 

Señor Presidente y · h onorablE-s Senadores de la Comisión 
Segunda del Senado de la Repúbl ica. 

Cumplo con el grato encargo de rendir ponencia para 
:primer debate al proyecto de ley de la referencia, el cual 
tiene origen en la honorable Cámara de Representante-s y 
xecibió la debida aprobación en los dos debates constitu
cionales durante la legislatura ordinaria de 1972. 

Este proyecto de ley tiene como finalidad el que la Nación 
se asocie a la celebración del primer centenario de l a  fun
dación de Supatá, una de.· las poblaciones más importantes 
de Cundinamarca, centro de una comarca cuyos habitantes 
se han distinguido por su laboriosi dad, el sentido d e  la con
cordia y la paz, y el alto espíritu cfvico que Jos h a  carac
terizado. 

Por medio del artículo primero la Nación se asocia a la 
celebración del primer centenario de Supatá y rinde tributo 
de admiración a su fundador el presbítero Camilo Ignacio 
Moreno y a las virtudc..s cívicas de sus moradores. 

En el articulo segundo se conceden facultades extraordi
. narias al Gobierno Nacional, l as cuales son precisas y tie-

- ..---;nen un término de dos años, para llevar a cabo varias obras 
que requiere urgentemente la comarca. Por medio de estas 
facultades que se ciñen a las prescripciones constitucionales, 
el Gobierno Nacional podrá proce-der a la construcción y 
dotación de la sede para el Colegio Departamental de Nues
tra Señora de la Salud, a la electrificación urbana y rural 
del Municipio, terminación del alcantarillado y otras obras, 
quedando al arbitrio del Ejecutivo fijar el monto de las 
:partidas que fueren necesarias para el cumplimie-nto de la 
Jey, es decir, permaneciendo en cabeza del mismo la ini
ciativa del gasto público consagrada e n  la Constitución. 

Por lo demás considero que esta iniciativa es conveniente 
y ajustada en un todo a nuestro ordenamiento constitucio
nal, por lo cual me permito proponer : 

Dese primc·r debate al proyecto de ley número 137 d e  1972 
(número 96 Cámara) ,  "por la cual la Nación se asocia a l a  
celebración del primer centenario de Supatá y se dictan 
otras disposiciones". 

Señores Senadores. 

Fernando Urdaneta Laverde, ponente. 

Bogotá, septiembre 21 de 1973. 

Senado de la República. - Comisión Segunda Constitu
cional Permane-nte. - Bogotá, septiembre 27 de 1 973. - En 
sesión de la fecha, la Comisión consideró el informe anterior, 
siendo aprobada por unanimidad su proposición final. 

PONENCIA PARA PRH.MER DEBATE 

subre el �royecto de ley número 91 de 1973. "Por la cual Ee 
lll.prueba la ronvención relativa a la Organización Consaltiva 
i\JaritimiL Intergubernamental, firmada en Ginebra ef 6 aii' 

marzo iille 1948". 

Honorables Senadores : 

Por designación de la Presidencia de la Comisión Segunda 
del honorable Senado d e  la República paso a rendir la res
pectiva ponencia para primer debate sobre el proyecto de 
la referencia. 

Esta Convención fue firmada en la ciudad d e  Ginebra el 
6 de marzo de 1948, es dEcir, hace más de 25 años. No 
entiendo porque este Acuerdo no había sido prese-ntado a l a  
consideración d e l  parlamento colombiano para su aproba -
ción. 

Se trata de un organ ismo especializado de la s Naciones 
Unidas que debe ocuparse e':clusivamente d e  los asuntoE: 
tocantes con las cuestiones marinas. Alli aparecen clara
mente especificados las funciones que le corresponde desem
peñar a dicha organización. 

El Convenio consta d e  5 1  artí::ulos que se refieren a la 
preparación de las Convenc:ones e instrumentos apropiados 
para las buenas relaciones intergubernamentales ; sistemas 
dCJ consulta, e intercambio de informaciones entre Jos go
biernos ; derechos y ob!igaciones que el Convenio reconoce a 
los miembros asociados. Todos los Estados pueden ser miem
bros de l a  Organización , que consta de una Asamblea, u n  
Consejo y un Comité de Seguridad Marítima. L a  sede d e  Ja 
Organización quedó establecida en la ciudad d e  Londres. 

Este Organismo es utilizado por los Estados que sfi ocupan 
del transporte marítimo y países en d eEarrollo. 

"Los objetivos de la nueva Organización deben cubrir 
toda la esfera del transporte mar!timo y proporcionar u n  
sistema d e  colaboración entre l o s  Gobiernos en materia d e  
cuestiones técnicas concernientes a la Marina Mercante 
Internacional, concediéndose especial importancia a la s!!
guridad de la vida en el mar". 

'"Su esfera de trabajo incluye las ayudas a la navegación, 
la constTucción y aparejamiento de buques, las reglas para 
impedir las coliciones en alta mar, el -transporte de las cargas 
peligrosas, la reglamentación de la seguridad en el mar, 

.]as encuestas sobre los accidentes marítimos, el salvamento 
de bienes y personas y cualquier otra cuestión relacionada 
con l a · seguridad -maríti ma. También se interesa por la 
prevención de la contaminación del medio marino". 

La Dirección General · Maritima y Portuaria desea, el in
greso de Colombia, como miembro activo de dicha Organiza
ción, pagando las correspondientes cuotas de afiliación y 
sostenimiento. 
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Fsta Con vención fue firm :;da en l a  ciudad de G inebrl:' e l  
6 lle me¡ zo d e  1948, e s  decir, buce mós de 2 5  añoE . No 
entiendo porque este Acuerdo no hllbia sldo prr.sc•Dtado a la 
consideracié.n del parlamento celcmbiano pa.r a su aprcba
ción. 

Se trata de un organ ismo especial inHlo de las Naci cn cs 
U nidas que debe ocuparse exclu:;J"/nmcnte de les asuntos 
tocantes con las cuestiones m�jnp_:;. Allí P parecen clrl a
mente espEcificados las funciones. que le COJTCéponde desrm
peñar a dicha organización. 

El Convenio consta de 51 artict1Jcs CJtH� se ret:eren n la. 
preparación de las Convenciones e instrumentos epropl:> rlcs 
para las buenas relaciones intrrgubernamcntaleE : sistemas 
de: consulta, e intercambio d e  infcrmncloncs entre los go
biernos; derechos y obligacione�:; qnc e.l Con"l'cnio reconoce a 
los miembros asociados. Todos les Fotmlos pueuen ser miem
bros de la Organización ,  que censtn. tle una Aulmblea, u n  
ConEejo y un Comité de Segurida d Mru·itima. La .> e d e  ele la 
Organización quedó establecida en la cjudr.d de Londres. 

E�te Organismo es utilizado por Jo:; EstaLl os que SE- ocupan 
del transporte marítimo y )J1lises en tlcsanoll o. 

"Los objetivos de la nueva Orgn.ni:;:ación deben clllJJ;r 
toda la eEfera del transporte marJt.imo y proporcionar un 
sistema de colaboración entre les G obie.rnos en materin de 
cuc&tiones técnicas concernientEs a l R MP.rina. Mercante 
Internacional, concediéndose es¡;:ecial importancia a la s::
guric:Jad de la vlda · en el mar·•. 

"Su esfera de trabajo incluye la.s Ryudfls a In navegación, 
la construcción y aparejamiento !le buques, las reglas pnra 
impedir la.� coliciones en alta mar, el t.rnnsporte de las cm·g�s 
peligrosas, la reglamentación de la cegmidad e;:¡ el mRr, 
las encuestas sobre los accidentes mnrítl.mos, rl salvamento 
de bienes y personas y cualquier otra cuestión relacionmla 
con la seguri dad marítima. Tembjén se interesa po:� la 
prevención de la contaminación del me tU o m¡uino". 

La DirEcción General Marítima -y Portumia deEea, el in
grf.!: o <le Colombia, como miembrc f' Ctivo ¡Je d! cha. Orga nin
ció:l, pagando las correspondiente; cuotas de af:liación y 
f4::Sten:miEnto. -

Para Colombia es muy impm ten te prrtenecu a esta Or
g2nizeción dado el incremento (;e n uc:;tl P. MP.rina, Jos a"l'an
crs t� cnicos en los transpor t es q m:  puede ofrecer a ::ns 
afiliados y la defensa d e  Jos intcrc�cs de la� em:JresaE d e  
transporte marítimo d e l  país. 

· 
Dada 1� importancia de la ::> prcbnción (le este proyecto, 

me ¡:trmHo proponer : 
De.� 'i' Efgundo debate al prcyectc de ley. "Por el cm>J se 

a r-rueta la Convención re!ati'Ja 2 la Orgr.n.i7.?.c!ón Con<;nl
ti".'a Marítima Intergubernarnental, fil"m:Hla C1l Ginebra el 6 
de m arzo de 1948". 

VuEstra comisión. 
J cGé J:-rarnill·a- liionlnya • 

Senado de la Re-pública. Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente. - Bogot á ,  D. E.,  wptlcmbrc 27 de J D�t3. 

Se aut-c::-jza El informe anterior. 

El PieUdmte, 
lfe>nl!.nt1o Urill!.nct.._ Lave¡¡lc. 

I.-a Secretari a ,  
Elv.ia Snler de E1 :-eo. 

!PONENCIA !PARA i'IIUJWiER IDiE:BATE 

EObre d ]ilroyecto de ley núm�1o S2 11!: 1!173. "I'or la cual se 
2�rudr2 el Acuerdo sobre !ranE]IMlni.-c n!Sreo agu!ares Cll"lh"e 
1� J?l:pwbll1ca de Colombia y la CmrJnleran:ión Swz-.:r ,  firm:Hlo 
en JB:cgotá a los veintinueve c�¡:il!! lild lllll'D ilc :m:":liembrc de 

1!171". 

Honorables Senadores : 

Pa.Eo a rendir ponencia para ¡:rimer debate sr;bre el prc
yecto de la referencia. 

Elvia Soler de EI"aso, Secretaria. 

PONENCIA PAR.<\ SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores : 

Para Colombia es muy important e  pertenecer a esta Or
ganización dado el incremento de nuestra Marina, los avan
ces técnicos e-n los transportes que puede ofrecer a sus· 
afiliados y la defensa de Jos intereses de las empresas de 
transporte marítimo del pats. 

Las relaciones d e  política aérea i nternaci onal se regulan 
P<Jr medio de Convenios. Fue ad ccmo se firmó el Acuerdo 
entre la República de Colombia y In Coniecleración Sujzll , 
que se. llevó a cabo en l a  cludao ue Bogotá el día 29 ele 
noviembre de 1971. Con el Acuerdo ·que se esl.utlia, se burca 
una. mayor cooperaci ón en el h ans_¡;crtc· 11 é1 e D  entr·e los d o� 
paíEes, con servicios regulares denüo uc una efectiva y 
práctica reciprocidad. 

El proyecto consta de 19 articules CJUe t1 atan ce los del e
ches sobre explotación d e  rutas tanto (le Colombia como rlo 
la Conf�:deraclón Suiza. 

En el articulado del Acuerdo aparecen l a.� obJJgaciones de 
las :¡::artes contratantes en l o  tccBDk con el tráru:ito aé:�co 
internacional. 

Tengo el honor de rendir informe para segundo debate 
sobre el proyecto de ley de la referencia, originario de esta 
-corporación, después de haber sido aprobado por unanimi
dad, en primer debate, por la Comisión Segunda del Senado. 

Cumplo con el grato encargo de I"endir ponencia para 
.segundo debate al proyecto de ley de la referencia, después 
de haber recibido aprobación en primer debate y por la 
comisión segunda del Senado, el cual tiene origen en la 
honorable Cámara de Representantes y recibió la debida 
aprobación en los dos deba tes constitucionales durante la 
legislatura ordinaria de 1972. 

Este proyecto de ley tiene como finalidad el que la Nación 
se asoci e  a la celeb 1·aci ón d el primer cen ten ai"io de la fun
dación de Supatá, una do las poblaciones más importantes 
de Cundinamarca, centro de una comarca cuyos habitantes 
se han distinguido por su laboriosidad, el sentido de la con-

..-cordia y l a  paz, y el alto espíritu cívico que los h a  carac
terizado. 

Por medio del articulo primero Ja Nación se asocia a l a  � celebrac!ón 
_
del primer centenario de S�patá y rii!de tributo 11'11 !le admiración a su fundador el presb1tero Camilo Ignacio 

Moreno y a las virtudes civicas de sus moradores. 
En el artículo segundo se conceden facultades extraordi

narias al Gobierno Nacional, las cuales son precisas y tie
nen un término d e  dos· años. para llevar a cabo varias obras 
que requiere urgentemente la comarca. Por medio de estas 
facultades que se ciñen a la.s prescripciones constitucionales, 

Dada la importancia de la aprobación de este proyecte 
me permito proponer : 

Dese primer debate al proyecto de ley número 91 de 1 973. 

"Por el cual se aprueba el Convenio relativo a l a  Organiza
ción Consultiva Marítima Intergubernamental, firmada en 
Ginebra el 6 de marzo de 194.8". 

Vuestra comisión. 
José Jaramíllo 11-!Icn!cya. 

Bogotá, D. E., septiembre 27 de 1973. 

Senado de la República. - Comisión Segunda ConEtitu
cional Permanente. - Bogotá, septiembre 27 de IS73. - EJ1 
sesión de l a  fecha se dio l ectura al informe anterior, siendo 
aprobada .<:u proposición final. 

JElvia Soler de Eraso, Secret:uia. 

FONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores : 

Tengo el honor de rend!r informe para segundo debate 
sobre este proyecto d e  ley. or:ginario de esta corporación, 
después de haber sido aprcbado pcr unanimidad, en primer 
debate, por la Comisión Segunda del Senado. 

El Acuerdo es conveniente pcrque se intensifica el trám:ito 
aéreo en beneficio del pais, y Ee e.st.imulnn las buenas 1 c
Jac)onfs que la Repúlllica de Colombia 8cmpre ha tenido 
oon la Confederación Suiza . 

La mayoría de las cláusulas del Acncn1o son las rutina
r!a.s en esta clase de Convenios, ·�.in que �e lesione la. 
soberanía de nuestro pais. . 

Sin neceEidad de más considerRcioncs, me pnnnito prc
¡:onercs : 

De<e primer debate al proye::!to ele ley número S2 de l!J73. 

"Por l a  cual se aprueba el Acuerdo sob.re t1 Pn0pcrte aéreo 
regulares entre la República de Colombia y la Conf-=deración 
Suiza, firmado en Bogotá a les veint.inu cvfl diRE del mes ele 
novJernbre de 1971 ". 

Vuestra comi�ión. 
José Jnrl'millo l'.lontoya. 

Bcgot á, D. E., septiembre 26 de H J73. 

Sm:.>.do de la República. - Comisión Srgumla Constitu
cional Perm anente. - Bogotá,  S€ptiembrc 27 tic l !J73. - F.n 
EE.Sión <le la fecha ,  la Comisión coodcró el infcrme anterior 
y le dio aprobación a w proposlción finnl. 

Elvia Solc1· '!1c Era�!l, Secretmia. 
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Siendo las diez y ocho ho�·¡¡.s, la Presidencia orcjepa llamar 
a lista y contestan los sig11ieptes .honorables Represl';lntantes : 

Aljure Ramírez David. 
.A)varez .Ayala Glqria. 
Andrade: Ospina Miguel. 
'Angel de Res trepo · Álicia. 
Arboleda Arbolei:j.a Ign_acio. 
Arce Luna Fabio. 
Arcila Arcila Aníbal. 
Avila Mora .Humberto. 
. Ballesteros de Gait.án .Georgin�. 
Éarco Guerrero Enrique. 

Barrios Lubo Félix. 
Barrios · Zuluaga -Ricardo. 
B·elalcázar Octavi'o. 
-Berna( Segura Alva�·o. 
. :Bermejo Pérez Libm;io. 
Bolaños Rogerio. 
:Bcissa López Simón. 
Botero Ochoa José Fernando. 
C'abeza Quiñones Carlps. 
Candamil Gómez 'aera�·do. 

. Carbonen Insig.nares Eduardo. 
'casas Malina :aéétór." · · 
castaño ,Marco A. 

'ó):viedes Arteagá Aurelio. · curé Arüeta ::Ráfael.' · 
· Curvelo Bernier Zoila. 
ciiávez Echeverrf Jaime. 
De la Torre q6mez Sergio. 
Díaz ·Castillo Min;co Tuiio. 
Díaz -Cuervo Alfom�o . 
. Donn�ys R . .  Ju4n J�¡iá,P,. 
Duarte Contre�·as peQ.ro. 
búqúe y_aiepcia· L!-Jis · �avier. 
Eséobar Lourido Luis C. 

. Escprc\a _1;3. �afa�l �gpaciq. o 
Fernández De Castro Joaq)lm. 
Fernández Sandoval .Heraclio. 
ri'ors�c;a de Ii:ú:rí�r�z Júf!�ri¡¡.. 
�ore�·o ,:J:3eqavjcjes ,A)Jel_argq. 
Fr.anco Burgos Joaquín. 
Galindo León Félix. 
Gallardo Flórez Adalberto. 

. Garcia de Montoya Lucelly. 
Gerléin Eéheverría Roberto. 
GiraWo I,.ppez _:(\.ldeJTiar. 

, Gómez Jaramillo -.1\lturo. 
Gómez saüizar -J!��4s: · 
González Lerma · Gustavo. · 
Guerra Serna Bernardo. 
Guerrero Víctor. 
Guevará Herrera Edmundo. 
Gutiérrez Romero Excelino. 
Gutiénez de García Belén. 

. Hernández Ordóñez Reinaldo. 
Hoyos Castai1o .Roberto. 
Hoyos Giraldo Alfonso. 
Ibarra · Alvaro Hernán. 
Iguárán Villa Rárnón. 
Lozano Simonelli .Fabio. 
Luna Mor6ri ·Trirío�· . .  
Machado -Reritéda Leopoldina. 
ivlancerá cé-spedes . déi.:ardo: . 
Martínez Cabánáo ·.Í'I.le]ari.dro. 
Mejía Duque Gérri1án. 
Mejía Mejía María Teres¡t. 
Mendieta Rubiano Ricardo. 

·Montejo consüelo de. · 
Montoya Mazo Froilán. 
Morares Frías Joselín.' 
Morales Caí· los H. · · 
-Mmioz · Acosta Isaías. 
·Iviuñoz Agud_élo ·Ra!il. 
Muñoz Guevara Jorge Bolívar. 

-N ame Habeych wüíiam. · · . . · 
-Núñez Serrano Rafaei. 
Otero Edilberto .��ll(pn. 
Orejuela -Bueno -Raúl. 
Ortiz Curre a v m:ge.·:· 
Ortiz Pérdomo José Joaquín, 
· ovied·o .. He1:nández· HÜmberto. 
Paiacios Ma1:tíriéz ·baniéi. -- 
Pardo Parra Emique. 
Pana Mcintoy·a· '0-\ifcto. 
Patiño -Rosselli Alfpnso. 
-Peralta -Barrera Napoleón. 
Pinillos Je¡¡ús . .A· 

· · · · 
-Posada José Napoleón. 
-Quevedo -Forero · Edirí-qnflo. 
Ramírez Castaño José. 
Ramírez cisorió :Ricardo. 
Rojas Ari:l!a .Gu�_t1lY9· Rci]as Gaitán ·Luis E. 
Salamanca Deríú;trio: 

:salazar · Gai·Cía Gust'avo. 
Salaiar Jarainmó 'oscaí:. 
Salazar Mejía Osear. 
Salazar Ramírez Gilberto. 
Sánchez José Vicente. 
Sánchez ·Ó.\eda Arcesfo. o 
Segura Perdomo ,Her:nando. 
Serrano Reyes Jaime. 
Silva Valdivieso .flumberto. 
Tirado Vélez ·I.tuis. 

Torres Víctor Norvelly. 
Tovar _ concha Diego. 
Twjil!o Agtidelo Faqio . .  
Tribín Piedrahita Adriano. 
Urueta .Velilla Víctor.· 
VaÍencia OÍ·tiz Conrado. 
Vargas :Ram{rez Enrique. 
Velasco Arboleda Rodrigo. 
.ve¡ázquez _Martínez Alberto. 
:Villeg�s ,Giralqo A,�two. 
Zuleta Alvarez Gabriela. 

La Secretaría informa que hay quót·um deciso¡:io y, en 
consecuencia el señor Presidente declara abierta la sesión . 
· ·can ·excüs� jusüffcada dejan ' de asistir los honorables Re

presentantes : 

Andrade Terán Ramiro. 
Ardila Gómez Héctor. 
Castro José Guillermo . 
Cruz V. Gilberto. 

.Cuartas Agudelo Emilio. 
Duarte Sotelo Abelardo. 
Duque de Ospina Oiga . 
. F.ortich Bárcenas Fernán. 
Gómez Pineda -Hernán . 
Hernández Vargas Carlos. 
Lequerica · Martínez .Antonio. 
Martínez Muñoz Alfredo. 
·Martínez Zuleta Aníbal. 
Palencia . Carat .Ernesto. 
Peláez Alvarez Jesús. 
Pernia Julio ,César. 
Potes Posso Ramón Elías. 
Rey Sarmiento Jorge. 
Riaño Uparela Bias Alfonso. 
Salazar Gómez -Fabio. 
Sánchez .Paláu Isaac. 
!l)noco ,Bossa ;;Eduardo. 
V ergara Rodríguez Remberto . 
.Vi.s\Jal Rosales -<:::hristiam. 

Dejan de concur�·ir sin eiCC].ISa ju_stifjcaqa l9s l:lqnor�)Jles 
Repi:esentantes : 

Alvarez ·Barrios ·Ciro. 
Arbeláez GÓme-z Augusto. 
Arocá ·Martínez Leonel. 
Becerra García Armando. 
Cadavid Zuluaga Cristóbal. 
·Cadena Copete Alfredp. 
Castañeda· José Ignacio. 
De la :Espriella E. Alfqnso. 
Díaz Aristizábal Alcibíades. 
bíaz Díaz Raúl. 
Dol"l"onsóro 'Lozano José. 
Escobar ··Méndez Miguel. 
Escru.ceria ·sarri.uel Alberto. 
Est1·ada ·Esti·ada --Marino. 
Fonseca "Galán Eduard-o. 
-Fntncis ·Bernard · William. 
·García Bautista ·Cecilia. 
Giralda. Hm;tado Luis Guillermo. 
Gómell Are'nas -Pedro. · 

Gmizález Taborda -Fanny. 
Hoyos Naranjo .  Qscar.' 
Jaramillo Giralda José. 
Jimenez Estrada Antonio. 

-Lácouture Cuello Eduardo. 
Lébolo de la -Espriella ·Emilio. 
Leiva ·Liévano Alvar-o. 
·Londoño Bolívar -Gabriel. 
López . Salazar ·Fabio Alfonso. 
Marín Bei:nal -Rodrigo. 
Martinez Mejía Germán. 
·Matus Torres -Narciso. 
-Medina Delgado ·Alfonso. 
Mejía Góméz -Cal'los. 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Mogollón Vélez José :vicente. 

··Mont"oya Mario·.' 
,ocampo .Osorio ,Jesús. 
,Osol'io ·López Agustín. 
Ospino Bolívar Andrés. 
Ortiz Riascos Flavio. 
Ortiz -Váldivieso Jaime. 
PaÍ·do Quintana FerÍ1ando. 
Pardo Sanz Guillermo. 
Palomino ·-sci¡ano G]iiller:m(). 
·Peláez -Ramírez Alberto. 
Piedra -Sán

.
chez <:::arlos ·R. 

Pinilla Pinzón Alfonso. 
Plazas Alcid Guillermo. 
Ramirez Gutiérrez Humberto. 

·Ramírez- Martínez Evelio. 
Ramírez Rojas J,aime. 
Ramos Murillo Alvaro. 
Re:�ms ,Cm:nelio. 
;Rodl:iguez ·M1.1ñoz ,urpano. 

Balazar 1\.lva�:ez Jairo. 
Sánchez Sepúlvepa Antcn!o .-J 
Sánchez Valencia Marcony. 

.sa.ntarnal'ia -Rendón Israel. 
Santofimio Botero Alberto. 
Téllez :Edel. · 
Tello Hernando. 
Toledo Plata Carlos. 

Tole Lis Juan. 

ORDEN DEL DIA PARA ,.J{O;Y -l}I�ER,_COLES ,10 ,DE 
OCTUBRE DE 1973 A ·LAS OU.,._T_�_() P,� �{\ T;'\,R:PE _ 

. I 

Llamada a lista de los honorables Representantes. 

II 
Consideración -del acta de la sesión anterior. . .... :LL-.-

·III 

Negocios msta.nciados por la Presidencia. 

IV 

Lo que .propongan los honorables Rep.resentantes y los seliores Ministros del Despacho. 

· ],!!1 Presidente, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Prime1' Vicepresidente, 

HERNANDO SEGURA PERDOMQ 

El Segundo Vicepresidente, 

SERGIO DE LA TORRE GOl\{�Z 

El qec.retario �ene�·al, 
Néstor. E�u_a�qo Njñ,o q¡;�z. 

Vanegas Rivera José A. 
ymai:· :�Ql:d.a ;:4lJis: 
_Zapatfl +s.aza Gpb�rt!J. 
Zara,ma ,Villptfl q�jlle�IJlQ. 

II 

:Ya ,F:n��ieje11cia _.pqq1ete ,a-. consid�<�·aq¡qn �11�q_t_a , eje .)¡t §es)pn ¡¡,P,te�;jor . <gliéJ,"cq¡es 26 eje ,f?�pt)�!ll_P.re .de ·,lJI:?:3, ·.P\-lblic;¡@t .�n 
�n�!es .Púm.e1:o l¡3.) ,  y .la �qp¡:n;aqle C_áffial{¡t le Jmpfl:rte . . §U aprobación. · · 

Con ffCClfa 19 ,eje !JCtt¡)Jre ,eje ·1!)79, , oqt!P,aJ;J. ,J;lt¡eVf!ITI��lte ,¡:¡u • cm·ul : 
):i'qnq¡;¡¡.qle R�P.l:e!lEJnt�nte ;Zoila _.qu¡zv�¡o J3f!l;nier, s�P.!fln."7 

_te, -�n Xe!:!TIP.!fl�O ,dfll ,hqn9�·¡ll:Jle ,g"<¡;¡�·f(¡;en�B:J;J.�e A�1d1:és :M�djn_a .�aroc}i, p1:inci¡;¡¡¡.l, pqr !fl <;\l:cm1sc;r\pcü�n e!f(qtJ:n:a,I , eje ·la Guajira. ' . • . 
· Hoi}ó¡;fÍt!:!le R�pre�entapte .1'4igt¡¡;l {\p¡:lr!J,ge E.�Pi�W!líh · fi]lplente, ,en reemP.!�zo :_del ,l¡.pnor¡lqle f1eprf(,S�pt¡¡.n�e .�l:ffii\mJo .�oyos Z�ñiga, ill:incipal, ;P(Jr l¡t cjrcunS,c;r:ipqión ¡;)ec;tqi;¡tl .d.�l 
Cauca. · 

·.Iionot;!J.ble .R�pre�enta,l'\te .G¡oria .:(\.l�arez �ya,la, SUP.!�l1te, ¡;n reem¡:¡¡azp . qel lJ:onor�J;¡fe �epre$ent¡u¡te .J:ulio,!ppez �!i1-11-co, S!.fPl_cwte, _por la . qjrc;un�qripc;jc)n electpí�¡tl de -Boy;tc�. ·HqnQr!J-q!e :R.�p¡;esenta,!lte .f1�ina)cjo :?ern¡í,nqez Q�·cjófie¡;:,,¡¡llP.lente, en r�em,P.!azo , ¡jel :J;¡.p.pprable -��preJ¡e!\tante . Km;ge A. :sed�no, .Princjpal, ,l?qr lit .ci�·c1wscripqjqn ,�lector¡¡! eje ?,¡tn-
tander. . · 

Honorable Representante··Roberto Gerlein Echeverría, prin,qipal, ,en :reelllplazo del l¡.qfl�n:¡tqle .Repre,sept�nte rPedro ·Ucrós .:J:3a,rr�q:s, �!lplente, .por }a <;\rGUI1scrjP,ciq�1 ,electoral . del Atlántico. . . Honorable Representante Conrado Va_l¡;pgj¡¡. 10rtiz, ,suplente, en reemplazo del honorable Representante Domingo Roncancio Jiménez, principal, por la circu�}�l::!.iiP.<;!óp ,e)ector¡tl , de C�das. . · 
.�!JI).qraple ,��¡:¡resent¡tpte L.tJ!s ,!J:. 1B,ojas Gaitán, principal, en reemplazo del honorable Representante Humberto Sierra Sierr�, suplente, por la :<;irc;upscrjp<;i(gl. ,�lectora! ,qe ::So:: __ yacá. . . -v .�q;wr¡¡I:¡¡e repJ;esElntante ,_Gal;)ps ::I;'o)llHP :P:la,ta,, .pri.pcipf\1, en reempla,zo, del 11qnp�·flq)e Repre,s�ntante .Eq]-!fll'�o -Qarcía ,,R¡.¡.e.

ga, S\-JP.!e:nte, ppr .)a . GÍl"C]l�}sc�;jpc;ipp ,e)¡;qtq1:_a.l ,de _.Sa,ptamler. Cqn .fecha � ,de oqtuqre _9e �9.(3, La ;P;1:e¡¡j!l��c;ia ,I'eqipe .el jm'amento de rigor al honorable Representante, suplente, Gilq�rtp -�r�z y., .qJ.!il'ln .ret¡ffiP,lfl;>;fl al hono{able Representante Jeremias Molano Sánchez·, principal, por la circunscripción electoral del G¡��¡ga. 

IV 

La Secretaría informa que .en .la fecha el ·l}onoraple ,�e
presentante ·Ricarqo ::B�rri(Js-·Z,4I]láia':na :I>1����ritá�o :!1 .Ífl. .ceil�
siqeragiqn de la ·hqpoi·a,b)e �fÍ.l'l1f!.ra .el 1>!g_4i-ente ,prpyectp . He 
acto ·legislativo : 

-PROY.EC!J'O �DE A,C!J'O :LJ!i�ISI,,:\.&1-'IV{> �UME_:�W .!iO . . ¡DE ·W�� 
.!;por .el c_ual se modifica el · inciso '2� del a,rtículo ·.41 Jle J� 

·coÍ1sÍituciói1 -�_a,ciopai•:. . . .  . . - .. 

-DECRE;rA 

Avtículo 1-� .El ,incisp _{?.� c1el a,rtícl!!o �1 .�e la Cqn��i_t}l!(!{j� . 
quedará .a.sí: .La enseñanza .primaria será gratuita en Jl!S ·-� 
cuelas' del Estadp, y obljgatori¡t en .el �¡·aqo qp.e .se.!Í.!I)e la 
ley, ,quedando . com1ü:qmc�ido el ·G,obiemo a p�;�porcjpJ1�1Je . .i\'\lilll 
cduéando ,todo.s :los niedios neccsa1)os ,Para· el · C'!lll!Hiitnien.�p 11111111 
de .esta obligación. . · 

{\¡J;t{gu;o 2� ,E.�te {\ctp -L.';,irl�!,atiyo .�·�t.!\'ir;í. ,des�e J'i�l p�;qmpi
g;¡ci(\p. 

7 2.0 
Turqay }u.an .José. 
Turbav Tt.ll"bay Hernando. 
ValeriC!a .R�cardo· Eleázar. 

,��·esen�i!Jlo a )¡t .qon.si�l!lr<t<;ióp ,�le ,la ,jlonrirablc Cámara-por 
el .snscritp J�eP.re.s�pta,nte, 

:Ricardo ,Bar¡;íos Zuluaga 



ANALES DEL C O N G R E S O  

EXPOSIC{ON D E  MOTIVOS 

Desllc el año de 1936, en que el Constituyente redactó el 
artículo 41 de nuestra Constitución Nacional, ha perma-

� necido dicho mandato en un plano simplemente teórico, 
por cuanto en mi modesto concepto, la norma adolece de una 
falla, el no comprometer al Gobierno en el cumplimiento de 
dicho fin, esto es, proporcionarle educación gratuita a los 
educandos en el gJ·ado que señale la ley. 

En la Constitución de 1886 se estableció que la "instruc
ción primaria costeada con fondos públicos" era gratuita, 
pero no obligatoi'ia. Lo que quiere decir, que la reforma de 
1936, constituyó un avance positivo en nuestro derecho cons
titucional y una verdadera revolución conéeptual en lo ati
nente a los fines y obligaciones del" Estado moderno, al exi
gir que la educación sería obligatoria en los grados señala
dos por la ley. Pero ¿cómo puede exigirse a los niños en edad 
escolar, el cumplimiento de esta obligación constitucional, si 
no · sé les prop!ltcioiian los medios necesarios para ese fin? 
¿No ocurre lo mismo, acaso en nuestro país, con otro servicio 
obligatorio, el servicio niilitar? 

¿No se le proporciona al soldado gratuitamente la alimen
tación, el vestido, los zapatos, la - misma preparación cas
trense, y sus gastos necesarios, mientras dura el set·vicio mi
litar? ¿ 'i por qué no se hace lo mismo con el educamlo? 

- -¿Acaso !os niñas· de Colombia; en la educación primaria, 
hoy en día, no necesitan también zapatos, uniformes, alimen
tación, útiles escolares y medicinas para concul'l'ir a la es
cuela? 

En Colombia, según estadísticas oficiales, se quedan anual
mente sin educación pfimaria dos millones (2:ooo.OOO) de ni
ños·, por · falta de' recursos" del Estado para cubrir ese déficit 
presupuestal. Además, existen dos millones y medio de anal
fabetos adultos. Pero esto no es todo, la proporción de Jos 
niños matriculados en primaria, anualmente, que defeccionan 
de la escuela, en el sector rural, pr'imordialmente, es alar
mante, en comparación con los niños de- las escuelas ur
banas. 

Este fenómeno se ex1ilica por la falta de recursos de los· 
padres para sosteher a los niños en la escuéla primaria. 
TI'imsct'iho a continuación, un infotme del Banco Mun
dial sobre 

'
desarrollo económico de Coloriil:íia, col'l'espondiim

te a
'
! año de 1972, y que en el· aSlJect�· de llt educación oficial, 

sostiene como corich¡siórl, lo siguiente : 
' "La obliaatoriedad legal de la enseñanza primada no se 

ha hecho ;umplir; sobre todo porque las autoridades públicas 
no han estado e·n· condiciones de- da1· en todo· el país las 
oportunidades para que los niños· asistan a las escuelas· du
rante cinco años" (página 662, publicación Banco Popular) . 

"La enseñanza primaria pública es básicamente gratuita: 
Los estudiantes tienen que pagar un derecho de matrícula-

��e- S 10-.00 a• $ 20;00 por año y deben comprar los libros .
. 

Sin 
embargo por peqy.eños que sean los derechos de matncula 
pueden ser prohibitivos· pam la población rural y para

_ .
las 

familias urbanas de bajos ingresos que tengan muchos hiJOS, 
sob�"e todo si _ se ti�n� en cuenta otros costos (libros, ropa, 
transportes) y posibles ingresos cesantes. Esta puede ser una 
de las causas de deserción' escolar y de asistencia' esc,olar 
irrcgulaí·". (O: éitada pá'giiia 683) . -

"En Colórribia; de hi pobHtción' eséoliú' rural' s'olameiite -el 
3% ele los niños qiie" ingresan en Ilt éscüell.i ¡itirriaria ter
minan el ciclo de- los chico (5·) gr'a'dbs', en tanto que entre 
los niños· nrba'nos el porcentaje llega· a· 46% ". 

'Eas anteriores' - estadísticas; nos están· indicando, que el 
problema· de- 13: édücacioh publica' en· Colombia es realiiieri:. 
te alarrltiilte· y que para suluCiotial'lil! se· neces¡ta uii vei:da> 
dero piópósifo nacional; como hoY eh dÍa' se derioriiliia' ai;)
pulosanicnte; pé:i-o ciilil:uiilo el goolerrió con instrumen.tos 
co'nlititucionales Y· legales,. para empr.endé1; ésa gTan' ofímsi
va cultural· en· lós próximos· años, especialmente en la· educa-
ción primaria· bíisica: 

Por tal' razórl; propongo la• adición,. en· los térmjnos plan
teados anterim•mente, del inciso 2� del- artículo 4-1- de la Cons
titución Nacional;- p�- hacerlo más· categórico y afirmativo 
en• $U u;¡anda�o, a_ fjn_ d.e _que el Gobierno pu�da pac"r uso 
de él, sin temor a extralimitarse en la interpretación de este 

- ·canon éti¡istitucioihil. 
Para finalizar· esta mií!lest'a expi:Jsicion· de riiotivós, d�seo 

recordar aquí uha tesis- que· hi�o famosa Fernaífl:lo Lassalle 
en 1861 en AleritaiiiÍi, al tÜstinguir la C<instilticióri' escrita· de 
up país éon· la' Constitüciori real, dlifiJiichi:lo' esta última có
ni.ií -"la ·su m il"de los · factores reaH!s· de· ¡iiidei:" que existen en 
una nación determinada". Pues, bien, en Colombia, hasta es
te momento, él' áiticulh 41: de' la: Corlstitucióh Nacional ha 
hecho parte de la Cor¡.stitución "Esc¡·¡ta'.' o de la "Hoja_ de 
papel", ¡:ilu'a· cóhvertirlii en' Córlstitúéioh real; necesita com
pll!t'arse· en' la fol'ma quto propongo, en er proyecto· de Acto 
Legislatlvo prese1itado a1 líi illtsthi' éótl.sidCi'áciillí' dell Cóhgrcso 
Nacional, como ocurrió en el año de 1968, con el artículo 32 de 
nuestra Carta Magna. 

Honorables Representantes, 

Ricardo Barrios Zuluaga, Representante por el Departa
mento del Magdalena. 

V 
Dentro del puntos "negocios sustanciados por la Presiden

cia", el señor Secretario da cuenta de los siguientes do
cumentos : 

LEY 11 DE 1973 
(octubre 4) 

-----.-por la cual se establecen excepciones a las incompatibilida
des de los Congresistas, se extienden estas a los Diputados, 
Concejales y Consejeros Intemlenciales y Comisariales y se 

dictan otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia decreta : 

Artículo 19 Los Senadores y Representantes Principales, 
1 desde el momento de su elección y hasta cuando pierdan su t investidura por Yencimiento del período p�ra el cual fueron 

elegidos, así como los suplentes que hubieren ejercido el 
cargo durante el tiempo de dicho ejercicio, no podrán : 

Miércoles 1 0  de octubre de 1973 

a) Celebrar por sí mismo o por interpuesta ¡:iersoria con
tratos de ninguna clase con la Administración Pública ni 
con los institutos o empresas oficiales ni con aquéllas en 
las cuales la N<1ción, los Departamentos, las Intendencias, 
las Comisarías o los Municipios tengan capital superior al 
cincuenta por ciento (50% ) .  

b )  Intervenir en cualquier forma, fuera del ejercicio de 
sus funciones, en la celebración' de contratos con la Admi
nistración Pública. 

e) Intervenir en nombre propio o ajeno, en procesos o 
asuntos, fuera del ejercicio de sus funciones, donde tenga 
interés la Nación, los Departamentos, las Intendencias, las 
Comisarías o los Municipios y las entidades oficiales o semi
oficiales. 

d) Ser apoderados o gestores ante entidades o autorida
des administrativas en sus distintos niveles. 

Las prohibiciones anteriores comprenden a los Diputados, 
Consejeros Intendenciales y Comisariales en relación con 
el respectivo departamento, intendencia o comisaría y los 
municipios que los integran, y a· los concejales en relación 
con el respectivo municipio, desde el momento de su elec
ción y hast� cuando pierdan su investidura. 

Artículo 29 Lo anterior no olJsta para que los Senadores, 
Rept·esentantes, Diputados, Consejeros Intendenciales y Co
misariales y Concejales puedan ya directamente o por medio 
de apoderado actuar en los siguientes asuntos : 

?. )  En las diligencias o actuaciones admini¡;trativas y 
jurisdiccionales en las cuales conforme a la ley, ellos mis-
mos, su cónyuge, sus padres· o sus hijos tengan interés. 

b) Formular reclamos por el cobro rle impuestos, contribu
ciones, tasas y multas que graven a las mismas personas. 

e) Usar los bienes· o servicios y celebrar los contratos que 
las· entidades oficiales, los institutos descentralizados y las 
sociedades de economía mixta ofrezcan al público bajo con
diciones comunes a todos los que lo soliciten. 

d) Ser apoderados o defensores en los procesos que se 
ventilen ante la Rama Jurisdiccional del PodÚ Público y 
ante lo Contencioso Administrativo. Sin embargo los Con
gresistas principales y los suplentes durante el ejercicio de 
su cargo, no podrán ser apoderados y defensores ni peritos, 
en los procesos dé toda clase que afecten intereses fiscales 
o económicos de la Nación, los departamentos, las intenden
cias, las comisadas o los múnicipios, los institutos descen
tralizados y las empresas de economía mixta en las cuales 
las mismas entidades tengan más del cincuenta por ciento 
del capital. 

En los juicios de sucesióh y en las insinuaciones de 
donación, la prohibición anterior solo se refiere a los in
cidentes que se susciten· dentro de ellos pór la· fijación de 
los impuestos - respectivos. 

e) Actuar como apoderado de los municipios o de los 
institutos o empresas· dependientes de estos en asuntos judi:. 
ciales o administrativos siempre y cuando que la· gestión 
no sea ¡·emunerada. · 

Artículo- 3� Las incompatibilidades establecidas en esta 
ley, en caso de renuncia de los Senadores y Representantes; 
diputados o concejales, regirá por un año después de la 
aceptación de- la _ renuncia, .si faltare; un· la¡:iso niayor para 
el véncimierito del respecti\•o - periodo. 

Artículo 49 Las actuaciones que se r·ealiceri contraviniendo' 
lá preseht'e J'.ey y las decisiones de autoridad generadas eh 
esas actuacioneS, sei'áii nulas; Cuali¡uier' pers'oria o ·  el Minis
terio Público podrá péí:lir la- declaratoria· de' esa riulidad ante 
la autoridad· competente. 

Los contratos· que se celebren' contraviniendo la presente 
ley carecerán de validez y no podrán genemr pagos. Si éstos 
se hubieren efectuado el contratista estará obligado a rein
tegrar su valor e indemnizar los perjuicios que hubiere 
causado. 

Los funcionarios públicos que permitieren la intervención 
de las personas afectadas· por las mismas' incompatibilida·
des; incurrirá:ri' en mala conducta- que -se sanCionará· con 
la destitución. 

Artíétilo 5� Niligún ex-empleado de eri'tiilades· oficiales o 
sémi!.oficialés de' todh orden pódrá' intervenir, por ningún
níbt'iito y eii' niitgiíii' tiémpo, en negócios· qtie' hayañ· sido 
conoCidos · o· adíHaritados por el; duran"t'e el' desempeño dé 
sus funciones y pór rázóit de su cat'go; 

A'r'tículo' 6� J'.a córit'ravciiciOrl' a lo disptie8to · en el artíéulo 
anterior, protlileirá lá' nulii:Iad' de las· acttiaciohes t'especti'vas, 
la cual será declarada a petición de cualquier interesado o·  
del Ministe!'io Público.-

Ai'ticulo 79 Derógase la Ley S"' de 1958 y totilts las· disposi
nes que sean contrarias a• esta :tey. 

Artíciilo 8" Ilas· noi'mas de ta: pieserite Ley se extie-ndéh 
a los consejéi-ils inteíideriéiales y cdriiisadales. 

Artículo 99 Esta Ley regirá a partir de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 2 de agosto de 1973. 

El Presidente del Senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

_ El Secretario del Senado, 
· Amaury Guerrero 

El Secretario tle la Cámara de Representantes, 

República de Colombia 
D. E., octubre 4 de 1973. 

Publíquese y ejecútese. 

El 1\Iinistro de Gobierno, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

Gobierno Naqional. _- Bogotá, 

l\USAEL PASTRANA BORRERO 

ROBERTO ARENAS BONILLA. 

LEY 12 DE 1973 
( octubre 4) 
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por la cual se modifica y actualiza la Ley 9� de 1970. 

El Cong-reso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 1� La lotería Villa Republicana de Chiquinqui
rá, creada por la Ley 9� de 1970, funcionará durante diez 
años, a partir de la sanción de la presente Ley, mediante 
un sorteo anual extraordinario que podrá ser individual, 
asociado o colectivo, de cuantía indefinida, y con el procedí� 
miento y la fiscalización que determinen las disposiciones 
leg·ales vi gen tes. 

Artículo 2� Facúltase a la corporación de desarrollo de 
Chiquinquirá para contratar, organizar y administrar el fun� 
cioriamiento de la lotel'Ía de la Villa Republicana de Chi
quinquirá y para inveriir los recaudas, dando prioridad a 
las siguientes obras : financiación !le la edificación del Mer
cado Cubierto, construcción del coliseo de ferias, financia
ción de la construcción del Instituto Universitario, cons
trucción del matadero regional, construcción del coliseo de
portivo cubierto de la ciudad de Chiquinquirá y otras obras 
de la misma ciudad que requieran inversión. 

Articulo 39 Quedan derogadas y modificadas las disposi
ciones que le sean contrarias a la presente Ley. 

Dada en Bogotá, D. E., a 2 de agosto de 1973. 

El Presidente del Senado, 

Hugo Escobar Sierra 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

David Aljure Ramírez 

El Secretario del Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., octubre 4 de 1973 

Publíquese y ejecútese 

1\HS"AEL PASTRANA HORRERO 

El Ministro de Salud Pública, 

José María Salazar Buchelli 

VI 
Son presentadas a la consideración de la corporación, por 

quie1ies las suscriben, y aprobadas las siguientes propo
siciones : 

Proposición número 100. 
Aprobada. 

Pospónese· la· iniciación del deoate que· debería tener lugar 
en· esta fecha· sobre la Licitacióil 124, por la· cual se provee 
a la adjutlicación de' un contrato en torno a· la ayuda de 
navegación aérea, con asistencia de los Ministros de Obras 
Públicas y Comunicaciones; hasta el día 30 de octubre .a 
la misma· hdra" y con prela:ción a cualquier otro asunto. 
Se entiende renovada la citación a los señores Ministros del 
Despacho a fin de que escuchen el infm·me· respectivo y· 
abs-uelvan los cuestionarios a que ha"ya lugar. 

DiÍ!go Tovar Corich:i. 
Bogotá, 9 de octubre de 1973. 

Proposidóh riúmero 101. 
Aprobada. 

Cítese al señor Ministro· de- HaCiimcia · y  Ct'édito Piíblioo 
para - que concurra· a- la sésióii· plenaria· de la' Cámara en b 
cual- se da'rá comienzo al· s'egundo debate del' proyecto de 
ley sobte Presupuesto Nacional para- la vigencia de 1974, y 
a las sesiones subsigillentes · a las que se ex'tendiére este 
debate; a fin- de participar _eh el mismo, y dé respuesta :ll 
cuestionario adjunto a la presente proposición. 

Cuestionario : 

l. Explicará el señor Ministro las disposiciones generales 
del proyecto de Presupuesto, en especial, las normas conte
nidas en los artículos 43, 44, 45, 48, 57, 59 y 61. 

2. ¿Por qué el Gobierno no dio estricto cumplimiento a. 
las reglas del Estatuto Orgánico del Presupuesto, en espe
cial, a los artículos 19, 39, 7�, 14, 98 al 117, y normas con
cordantes de la Constitución Nacional? 

3. Explicará el señor Ministro los estimativos de los afo� 
ros de las principales rentas. 

4. Explicará el señor Ministro, en el Presupuesto de Apro
piaciones, justificándolos en detalle, los gastos de la Deuda
Pública, y el situ·ado fiscal y su sistema de cómputo. 

5. Explicará el señor Ministro la financiación tlel Pre� 
supuesto. 

Presentada por el suscrito Representante, 

José Fernamlo Botero Ochoa. 
Bogotá, octubre 9 de 1973. 

Proposición número 102. 
Aprobada. 

Vistas las repetidas excusas del señor Ministro tle Ha
ciemla para concurrir a la citación de que tratan las pro
posiciones números 42 y 73, cítesele para la sesión del miér
coles 31 de octubre a las 6 p. m., a efecto de que dé los in
formes solicitados en dichas proposiciones y en la proposi-
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cf:i�1. niÍln11�ro 2¿ -de! 7 .  d!e marzo del p:re¡sent1� aJñilll; si por 
C\l:!'..llquie:r dr.-c'llln.·�ta,rrcEa eft · ll!etl»a�e a que se rel'iere · e¡;¡b JlDll'®

. · IHl oiilción ·llllll> 11·:rlífi.e;:e efeeemt�l!';;e en la fecha indicada, !i'J'). JNJ;¡¡-· 
li;:ná en lm sulilsi.gui:ent� ¡;¡es�iinn .«lle la C;ip1ara, e!lln JliiJrel;¡¡cii®n 
s�;ti"e cmll!l!!lll!Í:m:- o�rll !WO!llilt'o, 'hasta su :terminación. 

. : Transc:ríbase esta pmpos1Ci<I1Jll't a su hija doctDra :M:adeUa. Siendo . lás diez Y; nue�e horas y· veinte minutbs, ·y ·agotado 
Naño y a sus herman�s illocto1!'es lUHses y Plutarco Niño lEs- el orden . del día, la.' Presidencia levanta 'la sesión y· convoca. 
Jl1lejo y a sus hennanas Gracl.ena y Teresa Niño IEspejD. para mañana miércoles 10 de octubre a>Ias ·:a.iez y siete horas 

Pr·esentada 
·a la consililern·eiión ·de · la honoli'allDRe· Cámall'a: Y: treinta· minutos. · · · · · 

IDJOr el suscrito Representante por el 1\'letá, . 

·!Enrique Panllo l!"arra. Jesús Antoni(J) li"inm!Dll 
El P1·esident�, 

Bogotá, oetuh�re !l d'e· :i.IH:Jl. Bogotá, 9 dé octubre dil 197�. ·DAVID ALJURE RAM!REZ 

Proposición número 103 - (Aprobada) El Prime1; Vicepresidente, 

CHese· al .seño�; lViiiniflÉIHI> de Hacienda y Cré!l!it!ll lP'ínlM.ie® 
a fln de IJlUe en h fJe:Jt6li!l �lell 18 de los corriientei:!, a JliiTii�· 
ID.!:é'i], hora y can ][ll:'etltei.óiDJ. a cualquler otro asuiDliiD, iil1l
f�·c'i1!!le . a  b Cám¡¡,;:a; ccml'orme · ai cuestionado anex11>, la.s f'ltZ®llleS :Pm:r 1'16 Cl!Mefl eUll:. el :i.ño. en éurso en G®llD1ÍeJrllll(J) S•e 
h� absteiDJ.fii!lÍ.ÍI• de atentfe¡:o n®s Jllagos COfl'CSjp!lliDldielllte.S a bs 

. ' Proposición nú:tín.ero 105 · (aprobada) 
La Cámara de' Representantes lamenta la pronta ll!ésajpl;¡¡-· 

ric1ón del doct.or Santiago Ara1JÍljo, ocurrida enil Ra presente. 

HERNANDO SEGURA PERDOMO 
El Segundo Vicepresidente, 

- SERGIO DE LA TORRE GOMEZ 
semana. 

· 
El Secretario General, 

. piL!l'�iidas . de fmne11,fa li'egiiDnal incluidas por iniciativa llle 
la:; )!larlá�nnezr.brc·ios Clll el l!"rr·esupuesto ··Nacional llle la I[IIJ:e-

Bogotá, 9. de octubre cl!e 1lll7�. 
Néstor Eduardo Niño CrlllZl. 

·s::nte vige:mciim.. 
' 

E�·gotá, D. E., oc�ul:!re 9 de 1973. 
JEl texto completo de esta pro;¡JJosición aparecerá pubR[-. 

cado en la próxima erlición de "Anares del Cmngll'eSID", 

C O N T E N l D O 
AUfonsiD Patüúio RosseUi. 

CUlES'JrliONARIO • 

lQ iPcnr qué el Gabiíell'mil) llia · se�eccionado iplreu!ís:aniiHmte 
l:ts part1illlar> de fo·m�llt<rJJ. regümi.al, ¡:;¡ara re·llll!w[r llo3 gast11:S e�e�tuados ea 111. J:!'�·e:'JeET.te v.ügencia? · 

?,? .Dailo que la..s lil.tellMllllli!!lla.das 
· partidas 1!'epresl!ntan mú 

.iiaJ'érno plllreent:tje de · Ra§ g<l!>st!ls· nacionales, ¿ql!llé venb;ia 
J[l:OR'�ligue e·:l Ga·l:lienlla· · aE aillstenerse de girarlas? 

3' ¿Cóm® 'j1.mtH'i.c:�. e! Gllllbiemo el grave perjl!llicilll IJlU!l 
c!l.mla a las r•.::gi.oRle9 JllOI:' viirtulll de Ra demora sin J!Du·ecetlleln
te:; en :paga:c- es:ts Jll:tL·tfall�6? 

19 El Goi>Ee�n<a· Ge JllL'O>LIINiílliH� lllllll lluace:r efectivas las parti
ll:<ts en reie:renci.<i, · fr. ¿e1!lllÍ'!Mllo. las girará? · 

AUonso Patifím iF11Js;;em. 

Para mayor ilustración, el honorable Representante Al
fonso Patiño Roselli dice que en éstos días los parlamen
texios están comuni.cando· a · los diver,;os municipios los 
au:;;:ilios c;btenidos lJara la vigencia presupuesta! de 1974, 
a p�sar de ·que los correspondientes al presente año aún no 
htm

· sido pagados, lo cual es una demora sin precedentes 

VII 
Proyectos de -ley para segundo debate : 

Es leida la ponencia para segundo debate del honorable 
Representante· Gustavo Salazar · García, quien estudió en la 
Comisión Segunda el proyecto de ley número 44 de 1973, 
"por la cual se aprueba el convenio de la Unión Internacio
nal de Telecomunicaciones, firmado en Montreux, · Suiza, 
el 12 de noviembre de 1965, su protocolo final y protocolos 
adicionales", y ·sometida a consideración la proposición· cori 
que términa el informe, es aprobada. 

Abierto · el ·seguhdo debate de este · proyecto, es leido; con
.slderado y' aproba<l;o globalmente conforme · aJ texto-. adop
tado por la Comisión. 

Cerrado el segundo debate de este proyecto,. Ia honorable 
Cámara, con las formalidades constitucionales, . ef'presa. su 
voluntad de que sea ley de la República. 

Preguntada la ho.norable Cámara si quiere que el proyetco 
anterior sea ley de la República, .responde afirmativamente. 

. VIII 

SENADO DE LA REPUBJLJICA 

Orden del día para la sesión de hoy niiércoles 10 de 
octubre de 1973. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acta Í.1úmero 23 de la sesió'n del día martes 9 de octu-
bre de 1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyectos de ley 

Proyecto de ley número 73 de 19�3 �'por la cual se 
aprueba el 'Convenio de Compensación Cultu'ral y 
Científica· entre los Gobiernos· de la República de 
Colombia y la República Socialista de Rumania', fir
mado en Bogotá el 18 de octubre de 1968", y exposi
ción de motivos. . .  . .  . . .  . . .  . . .  · . .  . . . . ; .. .  . . . . .  . .  

Proyecto de ley núme1;o 75 de 1973 "por la cual se .des
arrollan los ;:trtículos 86 y 102 de la Constitución Na-. 
cional y se establece término para reglamentar las . 
leyes", y exposición de motivos . . . .  · . . .  . . . . . . . . . 

Proyecto de ley número 76 de 1973 '�por la cual se ha
ce la cesión de un predio a favor de la FundaCión 
Universidad de Pamplona", y exposición de motivos. 

Ponencias e Informes que - hay necesidad· de señalar al señor Ministro de Ha- La Secretal,ia . da lectm·a a la ponencia para segundo de
cien::la. Agrega que .  como ya es. sabido; · el Gobierno piensa bate del honm:able Representante Al varo Ramos Murillo, 
reducir gasto1s en un 10% y que' le asálta el temor de que quien estudió en la Comisión Segunda el proyecto de ley 
por esa reducción se . afecte la . suma que el Congreso tiene número 91 (1971) , "por medio de la 'cual se aprueba el con- Ponencia para primer debate al proyecto de ley nú-
p'a•::1 auxilioi3 cli.str.ibuídos por · los parlamentarios a sus pro- venio 'Andrés Bello?, de integración educativa, . científica y mero 187/71 "por la cual se nacionaliza el tramo ele 
vincias y que sólo mmrta .200 millones, dentro de · un cultural de los países de la región andina, firmado en Bo- una carretera e1itre Matanza Y· California en el De-
Pfe.supuesto . Nacional de 28.1lll<ll millones de pesos. La de- gotá, a los 31 días del mes ·de- enero de 1970". Y 'puesta en partamento de Santander". Rogelio . Gonzále.z ce.; 
mo-c·a actuaJ en et . pago· de auxilios · de · origen padamen- consideración la proposición final positiva, :resulta ªIll'Obru:i.á. : bailas . . . . . . . . . . .;. . . , · . . . . . :.. .,. . . ... . . . . . . . . . .  
ta•'lo· . le pemiite al menos '.formular el interrogante de ·Si Abierto el· segun<lo debate de . este proyecto, es leído, .con- Ponencia- para Primer debate sobre el. proyeéto de .ley: 
han de afedtar.s�. con , motivo de la· :reduceión del 10% siderado y aprobado globalmente de acuerdo con el .texto Ílúmero 82173 "por la cual se concede,.una· rebaja ele 
y que p9r esto es de interés conocer el punto de vista del que adoptó la Comisión." penas". León Colmenares B . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . � 
seíí.m' Ministro· de Haci.enda sobre el cuestionario de su Cerrado el segundo debate de este proyecto, la honorable· Pone!).cia para primer debate - al proyecto :.de ley nú-
proposición. · Cámara, con l!is formalidades ccmstittlciortaies, declara su mero 76 de 1972 "por la cual se· estable"ce p:iedidas ele 

El honomble Repre.sent:1nte' Rafael Núñez .se mue.Stra de V()!U11tad de que sea ley de Ja" Re;pública. I!re':enciór: Y salud para el médico"
,
. :Raímundo Emi-:-

acuerdo con el te2:tu ·de la proposición 'del honorable Re- Consultada la· necisión .de la �orporación· sobre si · quiére llaru Roman. , ' ' '  ' ·  ' ' ' ' · ; · · '  '. · ' '  '· ' '  ' '  ' ·  ' · '  · · � 
presGntante Pat;.fi.o Rosselli . Y . ag!'e�a que dentro del volu- que este proyecto sea- ley de la República, contesta .en fórma Ponencias para primero Y. segl,Índo debates· al pí·oyec-
men total del Presupue,sto . Nacionai, la súma destinada · a afirmativa. . . · ,  ·, · . . · . , . · to de ley número 137/72 '(C,96) "por la cual la Nación 
auxilios ·de nrigen parlan1entario no alcanza· al 1%- y que .se ·asocia a la celebracióiJ. del primer ce,ntena:rio de : 
sl se ag:r�ga el presupuesto ·de · Iristitútcis DescentralizadoS Supatá y se dict.an otras disposiciones". Fernando · 
ni siquiera llega a ' las Ut diezmilésimas del mismo. Esto; IX · Urdaneta· La verde. . .  . . .  . · . .  . . .  . . ·. . . . . · . . . . . . . : 
dice, es una bkoca. Se maestra dispuesto a acómpañar. " en Ponencias para primero y segundo debates al prbyec-· 
el d.ebate al honm�able· Repres�ptante :Alfonso Patiñ·o Bos� . Es , leída la . ponencia pal;a segundo· debate del- honorable . . to de ley número l)( de 1973 "por la cu.al,se aprueba 
selli. · Representante simón . Bossa López, quien estudió . en la: co- la convención rélativa a la OrganizaCión Consulti-
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-L� honorable Cámat•a. de Repre8e.ntant�s · imparte . . su misión Primera "el ·  proyecto de· ·IeY número 15· (1973).; !'por ·la , v� Marítima Intergubernamental firmada en· .Gine-, 
aprc!Jac�ón .a ·las· siguient�s proposicioiles, ·· presentádas · por cual· se . aclaran ·y 1tdicionan los árticulos 22. y 24- del Decreto- bra el .s . cte �ai'zo · de 1948': . .:fosé Jaramill�: :Monto" . , .. ·· · 
quienes la suscriben: ley· 528 de 1964 .Y el'. artículo .4<:> · de: la Ley 50 de. 1967 y se ya . . . · . .  · · · · · · · . . · . .  ·. · · · · . .  ·· . . . • . .. · · · · . . · .  · · :111}:· 

modifica .el 25 de. la Ley· 167 de 1941, sobre funcionamiento .. Ponencia para primer debate sopre el proyecto : de ley . · 
.Pl·opo,o;ic�ón .. número 104 . . .. ,.·. . def Consejci -de.,Estacto!'.·· Y:somet1da a conside:ración. Ia,. •pro- núm.ero 92 de. 1972 ·�por la · cuaL se aprueba<el ·Acuér-" - · .�<-

. ... . (aprobada) . posición con .que termina el ·informe,. es aprobad�.· · 
do sobre transporte aéreo ,regulares entre ' la Repú-' · · · ; 

.; .. , .. ,. . . , . . . . . . : . . . . , .. . Abierto el seg:U�do ·debate )�e este proyecto, es l,e!do; con� blica de Colombia y la ·Confederación·_ Suiza; firma- . -
�"' Cat'lla?-d¡ Eep��eiJl,���rdes de!J�ora el ·.faliemm,uei!ll�®, �en .�id�rado Y, apr,op�do glóbalrrie;¡te ·coliforme·al texto· adáptap.o . do en Bogotá ·.a los 29 días .del mes .de- noviembre dif '" ·i . · ' 

���ni!li' doc;t:¡:¡, ·Régullo I!'"· .1\:lnm�aJ>: lEsp�J(I, ocurndo en eLillllle.3- ille: PO:r·_Ia·.·f:<imi.sión.. · '. � · .. ,, · : · � '1971". '.José ·.Jaramillo Montoya: · . ; .  . ·. ; · . :. . :· � ·.· :·:' : · i7�:· 
JJ:ér.!YI!D d.el ;¡Dresexr.t" · IHta.�·JEd · JiaYJec!lllo, era. · natural. «lle · Samttlll : . _ '· · · " · · · · .. · · · • · , . : •, · · ·· .. . ,, ., - . . . . 

·Ba:>�· dli:,:y-Ji�el'lm;. y' 61t ·BUlle merittíria . existencia .J1ll·e!lem)jiéliil6 · • _Ge:t:ra(:io .el .  �e�undq, deba�e.;_Q.e e� te P:QY�cto; la. honovab,le, ':' CA�IA:RA DE . REP�ESIENHNTES, .: : , ,.,., ; ,, ,  · · ' ·  
i•u.¡:r<:tlttiti1t<!S ;ias?.éi:onmi,. táll� c'On�o�l�-«lle: Senaii®r · ·il1l,e,.·ga,a>..e-··· Cam¡¡,ra;: c.U�P.li!ios ·. loo:•.tra!ll�te<�:·constltumon�l�.'·Y .. l�gaies, ;.: . . _ _ 

. 
, . . · ' . 
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